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PARTE OFICIAL.

P R IM ER A  S EC C IO N .
M IN ISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instruido por 
el Gobernador de la provincia de Barcelona para 
la formación de una sociedad anónima, que con la 
denominación de Naviera catalana y el capital de 
30 millones de reales, se propone como objeto de 
sus operaciones el ramo de seguros marítimos en 
toda su extensión :

Vista la Real órden de 31 de Marzo último, por 
la que se aprobaron los Estatutos y Reglamento 
<|ue han de regir á la proyectada sociedad , tai co
mo se hallan consignados en la escritura de funda
ción y en la adicional de 27 de Octubre próximo 
pasado, y por la cual se previno á los fundadores 
de esta empresa que hicieran efectivo en Caja el 
10 por 100 del valor de sus acciones, como primer 
dividendo pasivo:

Considerando que en la instrucción de este ex
pediente se han cumplido los requisitos que exige 
la legislación vigente, y que ademas los suscritores 
á la expresada sociedad han acreditado ante el Go
bernador de la provincia mencionada haber hecho 
efectiva la parte de capital que se les habia desig
nado;

Oído el parecer del suprimido Tribunal Conten- 
cioso-administrativo, vengo en autorizar la consti
tución de la sociedad anónima titulada Naviera ca
talana, señalándola el término de un mes para que 
dé principio á sus operaciones.

Dado en Palacio á 20 de Mayo de 1857.« E s tá  
rubricado de la Real mano.=sEl Ministro de Fomen
to , Cláudio Moyano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 5.—Circular.

Éxcmo. Sr.: Aprobadas por diferentes Reales 
órdenes, y con sujeción á lo prescrito en la Real 
instrccion de recompensas de 14 de Julio de 1837, 
cuantas gracias fueron otorgadas á consecuencia de 
los sucesos ocurridos durante los meses de Junio y 
Julio de 1854, que S. M. la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien revalidar por sus Reales decretos de 19 
de Octubre de 1856 y 28 de Enero deí corriente 
año , es la voluntad de S. M. manifieste á V. E. que 
h^jo ningún concepto se dé curso á las instancias 
que se promuevan en reclamación de conmutacio
nes, resarcimientos, ni recompensa de otro género 
que reconozcan por fundamento las causas ante
riormente enunciadas; debiéndose tener entendido 
que los empleos y grados concedidos con aquella fe
cha solo dan derecho á la antigüedad que al revali
darse les han sido asignados, áun cuando poste
riormente los hayan obtenido por cualquier otro 
concepto.

De Real órden lo digo á V. E. para su noticia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
añqs. Madrid, 10 de Mayo de 1857.*»Constancia.-e 
Señor.....

MINISTERIO DE ESTADO.

 Ayer á las seis de la tarde S. M. la Reina nues
tra Señora, acompañada del Exmo. Sr. Primer Se
cretario de Estado y de los altos funcionarios de 
la Real Casa, se dignó recibir en audiencia particu
lar ¿al Príncipe M. Galitzin , Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de S. M. el Emperador 
de todas las Rusias.

El Príncipe, préviamente anunciado por el In
troductor de Embajadores, tuvo el honor de poner 
•U la® augustas manos de la Reina la Carta impe
rial que acredita su carácter diplomático en esta 
corte, y  de dirigir á S. M. el siguiente discurso: 

«Señora: Al presentarme por primera vez á 
V. M. en nombre de mi augusto Soberano, séame 
permitido traer á la memoria las antiguas simpa
tías que unieron y unen todavía á Rusia con Espa
ña , é pesar de hallarse situadas ámbas naciones en 
los confines extremos de la Europa. Sabe V. M. de
masiado bien cuán profundo es el ínteres que abri
gó el Emperador mi amo por la prosperidad de la 
nobje y caballeresca nación española y por la glo
ria de vuestro reinado, para que yo necesite enca
recerlo. La misión que me ha sido confiada es de 
ello un nuevo testimonio. Por muy dichoso me ten
dría si con mi celo en el cumplimiento de mis de
beres lograse merecer, Señora, la alta aprobación 
de V. M.»

Y S. M. tuvo á bien contestar :
«He escuchado con satisfacción verdadera la ex

presión de los sentimientos de amistad y de simpa
tía de que se halla animado con respecto á Mí y á ía

dación española el Augusto Soberano de quien ha
béis recibido el encargo de representarle cerca de 
[ni persona.

Podéis, Sr.Ministro, asegurar á S. M. Imperial que 
nada omitiré para corresponder con toda la sinceri
dad de mi corazón á aquellos sentimientos, y para 
estrechar y robustecer las antiguas conexiones de 
dos pueblos tan dignos de apreciarse recíproca
mente.

»Me complazco en que la elección de S. M. el 
Emperador haya recaído en vos, uno de sus más 
leales y distinguidos Servidores, para acreditaros en 
mi corte como Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario, y espero que en el franco y amis
toso esmero de mi Gobierno en cultivar las más 
cordiales relaciones entre los dos países, hallareis 
medios fáciles para desempeñar con mútua ventaja 
la honrosa misión confiada á vuestras lúces y á 
vuestra experiencia.»

Terminada esta ceremonia, el Príncipe M. Ga
litzin pasó á un gabinete particular del Palacio, 
donde se hallaban SS. MM. la Reina y su augusto 
Esposo. Allí tuvo la honra el Ministro del Empera
dor de poner en manos de la Reina nuestra Seño
ra las insignias, en brillantes, de la Gran Cruz de 
la Órden de Santa Catalina que la Emperatriz-Ma
dre envia á S. M. como testimonio de cordial afec
to. Acto continuo tuvo también la honra de entre
gar á S. M. el Rey, por encargo especial de su au
gusto Soberano, las insignias de la Órden Imperial 
de San Andrés, que comprende todas las demas Ór
denes del Imperio, cuyas condecoraciones presentó 
igualmente á S. M.

Con este motivo el Príncipe M, Galitzin dirigió 
á SS. MM. la Reina y el Rey, en nombre del Empe
rador y de la Emperatriz-Madre, palabras muy ex
presivas que SS. MM. acogieron con la mayor be
nevolencia.

aCon motivo del fallecimiento de la Serma. Se
ñora Princesa María Luisa Carlota, Infanta de Es
paña, prima de S. M. y madre política de S. M. el 
Rey de Sajonia, la Reina nuestra Señora ha tenido 
á bien resolver que la corte vista de luto por espa
cio de 20 dias, 10 riguroso y 10 de alivio; debien
do principiar desde mañana 27 del corriente.»

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid , á 22 de Mayo de 1857, vistos 
en esta Sala, siendo Ponente el Ministro de la misma Don 
Juan María Biec, los autos de competencia suscitada en 
tre el Juzgado militar de Burgos y el de prim era instan 
cia de Laredo acerca del conocimiento de la reclamación 
hecha ante el prim ero por b . José C arabias, eu concep
to de Habilitado del Cuerpo de Sanidad m ilitar de aquel 
distrito, para que D. Ramón Fernandez Caleya reintegre 
al fondo del mismo Cuerpo 930 rs. 4 mrs. que percibió 
de exceso por su haber como farmacético de entrada que 
fué del hospital m ilitar de Santoña, reclamación de que 
pretende conocer la jurisdicción o rd in a ria , porque ha
biendo obtenido Caleya su licencia absoluta con an terio 
ridad á aquella no puede ser reconvenido sino ante el 
Juez de su domicilio, conforme al párrafo tercero del a r 
tículo o.° de la ley de Enjuiciamiento civ il, á lo cual ha 
contestado la militar, en sostenimiento de su jurisdicción, 
que la deuda de Fernandez Caleya procede del tiempo en 
que este era aforado de guerra y por los sueldos que 
en tal concepto recibió con exceso, y que por lo tanto 
está sujeto al fuero que gozaba al tiempo en que tuvo lu
gar el hecho que da motivo á la acción que se ejercita:

Considerando que las disposiciones del art. 6.* de la 
ley de Enjuiciamiento civil no tienen aplicación al caso 
actual por que solo fijan la competencia de Jueces de un 
mismo fuero , según la naturaleza de las acciones que se 
ejercitan:

Que la deuda reclamada á Fernandez Caleya procede de 
sueldos indebidamente cobrados m ientras sirvió con fuero 
m ilitar en el Cuerpo de Sanidad del ejército; que si los mili
tares no gozan de su fuero en las reclamaciones por deudas 
anteriores á su entrada en el serv icio , según el art. 4.°
título I , tratado octavo de las O rdenanzas, deben, por una
consecuencia n a tu ra l, gozarle con respecto á las contrai
das m iéntras sirvieron y con ocasión de su em pleo;

Fallamos que el conocimiento de estos autos corres
ponde al Juzgado de la Capitanía general de Burgos al 
que se rem itan; y pásense copias certificadas de esta p ro
videncia al Ministerio de Gracia y Justicia para su inser
ción en la Colección legislativa , y á la Redacción de la 
Gaceta para su publicación en la misma.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, m an
damos y firm am os.«Juan Martin Carramolino. =» Joaauin 
de Roncal i.®  Juan María Biec.

Pub!icacion.«L eda y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tr ibunal Supremo de Justicia y Ponente en estos autos 
estándose celebrando audiencia pública eu su Sala segun
da en el dia de hoy , de que certifico como Secretario de 
S. M. v de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid, 22 de Mavode 1857 .« Jo sé  Cala tribeño.
Es copia de su original de que certifico. Madrid, 25 d< 

Mayo de 1857.«-«José Calatrabeño.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPU TA CIO NES PRO V IN CIA LES, AYUNTA

M IEN TO S, JU N TA S, D EPENDENCIAS VARIAS.

D. Cárlos Marfori, Gobernador de la provincia, Al
calde-Corregidor de esta M. H. Villa &c.

Hago sa b e r , que con el fin de que el em padronam ien
to del vecindario de esta capital, mandado form ar por 
Real decreto de 14 de Marzo últim o, sea tan exacto como 
cum ple al objeto con que ha sido d ispuesto , he acordado 
lo siguiente:,

Artículo í.° Todo vecino de esta capital cabeza de 
familia, que por cualquiera causa haya dejado de recibir 
en tiempo oportuno la cédula de inscripción, se p resen
tará á inscribirse en la Tenencia de Alcalde del distrito 
en que resida en los dias 25, 26 , 27 y 28 del corriente 
mes, de nueve á doce de la mañana, á cuyo efecto se ex 
presan á continuación los parajes donde respectivamente 
hayan de concurrir.

Art. 2.° Los contraventores á esta disposición quedan 
sujetos á las penas marcadas en el bando publicado por 
esta Alcaldía-Corregimiento en 6 del actual, en conso
nancia con las que el Código establece.

Distrito de Palacio.
Comprende los barrios de Afueras á la Florida, Ála

mo., A m aniel, Bailón, Conde D uque, Isabel I I , Legan i - 
to s , Príncipe Pió y Q uiñones; situado en la calle de las 
R ejas, núm . 1 , cuarto  segundo.

Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios de Afueras al Campo de G uar

dias, Daoiz, Dos de Moyo, Escorial, E strella , Pizarro- 
Silva y R ubio; situad* en la calle de Silva, núm . 14, 
cuarto principal.

Distrito de Correos.
Comprende los barrios de P laterías, A renal, Abada, 

B ordadores, Espejo, Postigo y Puerta del S o l; situado en 
las Casas Consistoriales, Sala de Remates.

Distrito del Hospicio.
Comprende los barrios del Barco, Beneficencia , Co

lon , Colmillo, Desengaño, Fueucarral, H ernán-C ortés, 
Chamberí y Jacom etrezo; situado eu la Calle de la Reina, 
núm. 24 , cuarto segundo.

Distrito de la Aduana.
Comprende los barrios de Afueras á la Plaza de Toros, 

A lcalá, A lm irante, B eléu, Bilbao, Caballero de Gracia, 
Libertad , Montera y R egueros; situado en la calle de 
Alcalá , casa del Excmo. ¿»r. Marques de Alcañices.

Distrito del Congreso.
Comprende los barrios de Afueras de las Delicias, 

C arre ra , Cervantes, Córtes, C ruz, Gobernador, Huertas, 
Lobo, Príncipe y Retiro; situado en  la plazuela del Á n
gel , núm. 13 , cuarto principal.

Distrito delHospital.

Comprende los barrios de Afueras del C anal, Atocha, 
Ave-María , C añizares, O livar, M inistriles, Primavera, 
T in te , Torrecilla y Valencia; situado calle de la Magdale
na , núm. 22 , cuarto principal.

Distrito de la Inclusa.
Comprende los barrios de A rganzuela, Cabestreros, 

Caravaca, Comadre, Encomienda, Em bajadores, Huerta 
del Bayo, Peñón y Rastro; situado calle de la Encomien
d a , núm. 3 , cuaito principal.

Distrito de la Latina.

Comprende los barrios de Afueras del Puente de To
ledo, Aguas, Caba, Calatrava, Don Pedro , Humilladero, 
Puerta de M oros, Solana y Toledo; situado calle de To
ledo , núm. 48, cuarto segundo.

Distrito de la Audiencia.
Comprende Afueras del Puente de Segovia, Carretas, 

Concepción, Constitución , Estudios, Juanelo , Progreso, 
Puerta cerrada y Segovia; situado Plaza d é la  Constitu
ción , Casa Panadería.

M adrid, 24 de Mayo de 1857, «* Cárlos Morfori. 1
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA LE S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por Real órden de 12 del actual S. M. la Reina (Q. D. G. 
se ha servido disponer cese en el destino de Investigador 
de Bienes nacionales de esta provincia D. Francisco Po
sada P o rre ro , y nom brar para que le sustituya á D. Sal
vador López Orozco, el que tiene establecida su oficina 
eu la calle de Hortaleza, núm. 75 , cuarto principal de la 
izquierda.

Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta de Madrid, 
Boletín de la provincia y Diario de Avisos de esta Capital 
para que llegue á conocimiento del público.

M adrid, 18 de Mayo de 1857.« C árlo s  Marfori. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Ha sufrido extravío la carta de pago que se expidió 
en 21 de Enero último por la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia á favor de D. Joaquín de A u ire -  
coechea, del comercio de esta c iudad , por depósito 
de 5,120 rs. que hizo en la misma dependencia en ga
ran tía  del buen trato y comportamiento con los pasaje
ros que condujo á la Habana el bergantín Alm irante , del 
que es arm ador dicho Sr. Aurrecoechea.

Lo que se anuncia al público por medio de este pe
riódico oficial para los fines que se expresan en el art. 10 
del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852.

San Sebastian, 14 de Mayo de 1857.«El Gobernador, 
Miguel María de Artazcoz. 1795

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
V illaescusa, provincia de S an tander, dotada con 1,160 
reales anuales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán Jas solicitudes 
al Presidente de la corporación, en el térm ino de 30 
dias y en la forma que prescribe el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.«E l G obernador, Fernando Balboa.

1845

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de Fon teta , dotada con 600 rs. vn. anua
les, los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus 
solicitudes á la indicada corporación durante el térm ino 
de un m es, á contar desde la publicación de este anun
cio, según se prescribe en el art. 97 del reglamento apro
bado para la ejecución de la lev municipal vigente.

G erona, 19 de Mayo de 1857.=  G añido. 1872

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de V ulpellach, dotada con 600 reales ve
llón a n u a le s , los aspirantes á dicha plaza pueden pre
sentar sus solicitudes á la indicada corporación durante 
el término de un m es, á contar desde la publicación de 
este an u n c io , según se prescribe en el art. 97 del regla
mento aprobado para la ejecución de la ley municipal vi
gente.

G erona, 19 de Mayo de 1857.«G arrido . 1873

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de V iure, dotada con 1,000 rs. vn. anua
les , los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus 
solicitudes á la indicada corporación durante el término 
de un més, á contar desde la publicación de este a n u n 
cio , según se halla prevenido en el art. 97 del reglamen
to aprobado para la ejecución de la ley municipal v i
gente.

G erona, 19 de Mayo de 1857.«G arrido . 1874

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de T orient y T orreu tí, dotada con 500 rea
les vellón anuales, los aspirantes á dicha plaza pueden 
presentar sus solicitudes a la indicada corporación d u 
rante el término de un m es , á contar desde la publica 
cion de este anuncio, según se previene en el art. 97 dei 
reglamento aprobado para la ejecución de la ley munici
pal vigente.

Gerona, 19 de Mayo de 1857.=G arrido. 1882

GOBIERNO DE LA PROVINO  DE MÁLAGA.

Habiéndosele extraviado á D. Josc auerrero  la carta de 
pago expedida á su favor por la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia en 23 de Agosto último con los 
núm eros 9 del registro y 245 de entrada, por la cantidad 
de 5.276 rs. que constituyó en depósito provisio* para 
hacer postura en la subasta de la recaudación do >ntri- 
bucioiirs de Velez-Málaga y otros pueblos se pubüca por 
medio de este periódico oficial, de co^ -• ddad con lo 
prevenido en el art. 10 de la instrucción de 29 de Se
tiem bre de 1852 , á fin de que en el término de dos me
ses pueda reclamarse á este Gobierno de provincia por el 
que se considere agraviado ; en la inteligencia que trans
cu irido que sea sin electo el indicado plazo le serán  de
vueltos á D. Rafael G uerrero los referidos 5,276 rs.

Málaga, 18 de Mayo de 1857. I S., Pedro Pastor Ma- 
seda. 1878

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Miguel Zarco R om ero, Teniente prim ero de Alcal
de y Presidente del ilustre Ayuntamiento constitucional 
de eria villa por estar usando de liceucia el Alcalde pio- 
pietario.

Resultando vacante, por destitución pronunciada de 
dicha ilustre Corporación y autorización superior, la Se
cretaría municipal de esta villa , dolada con 5,5(>0 reales 
ánuos; y estando prevenido por el limo. Sr. Gobernador 
civil que se publique aquella con arreglo al Rea» decre
to de 18 de Junio de 1852 y 19 de Octubre ce 1853, se 
anuncia por el térm ino de un mes para que los aspiran
tes á ella presenten sus >olicitudes documentadas en la 
forma prevenida por el ai t. 3.° del citado Real decreto y 
en la Secretaría de la refer da Corporación.

U brique, 8 de Mayo de 1857.== Miguel Zarco. *=*Fer
nando M. Picamil, secretario  interino.

Y para que llegue á conocimiento de los empleados 
cesantes que se encuentren  adornados con las cualida
des que prefij »n los Reales decretos cilados , he dispuesto 
se publique el presei.teen la Gaceta del Gobierno y Zfoe- 
tin oficial de esta provincia por tres vec< s en el término 
de un mes.

Cádiz, 14 de Mayo de 1857.«-«Manuel Cano. 1794-3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CIUDAD- RODRIGO.

Ignorándose el paradero de Francisco Zato Hernández 
y Víctor Sánchez Baamonde, mozos de los alistamientos 
de este año y el de 1855, ha acordado esta Municipali
dad citarles por med o del presente para que en el dia 24 
del actual, ó áutes del 10 de Jun ;o próxim o, concurran 
al acto de declaración de soldados, que tendrá lugar en 
la Sala consistorial; prevenidos que en otro caso se pro
cederá contra ellos con arreglo á la ley.

Ciudad—Rodrigo, 17 de Mayo de 1857.« E l  Alcalde, 
Clemente Arjona. ‘ 1844

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Se halla vacante la plaza de directora de la escuela 
norm al de m aestras establecida en eria cap ita l, dotada 
con 4,500 rs. ánuos, satiriechos en metálico por mensua
lidades y casa franca. Se han designado los dias 22 y s i
guientes del próximo Junio para celebrar lo- ejercicios de 
oposición , que serán conforme á la clase de escuela que 
se trata de proveer. Las maestras que deseen obtenerla se 
inscribirán en Secretaría hasta el 15 de dicho m es, ) 
acreditarán con los oportunos documentos que poseen é 
título de clase superior; que son de buena condu* ta nio 
ral y religiosa , y que no adolecen de de ectos físicos qu< 
den ocasión al rid ículo , ó .las imposibilite para ejercei 
cual corresponde la enseñanza; presentando también al
gunas labores propias del sexo, ya de inmediata utilidac 
para las fam ilias, ya de adoino, y parte de ellas sin cou- 
c lu ir, por si se dispusiera al reconocerlas su continua
ción.

Teruel, 10 de Mayo de 1857.« E l G obernador, Presi
dente , Ramón N avarro «=«El secretario , Tomas Sen anc 
y Prades. *843

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Conforme lo dispuesto en la Real órden de 7 de Junic 
de 1850, esta Comisión ha acordado proveer por oposicior 
las escuelas de instrucción prim era que á continuación se 
expresan, y las que vacaren durante este anuncio.

Elemental de niños.
La de Almadén: su dotación 4,000 rs ., pagados de fon  

dos municipales mensualmente y en metálico; 700 pan  
casa, y unos 1,100 de retribuciones de los niños.

Idem de niñas,
La de Villanueva de la Fuente: su dotación 2,000 rs. 

pagados de fondos m unicipales por trim estres y en m e
tálico; casa gratuita, y  unos 300 de retribución de las 
ninas.

La dfi Villflhprrnnca • en o aaa________

de fondos municipales por trim estres y en metálico; 240 
para casa, y unos 900 de retribución de las niñas.

Los ejercicios de oposición para los maestros tendrán  
lugar en la escuela norm al de esta ciudad á las nu ve de 
la mañana del dia 25 de Junio inmediato: los de las maes
tras, concluidos que sean aquellos.

Los aspirantes al concurso dirigirán sus solicitudes, 
con los documentos y anticipación que previene el a rtícu 
lo 21 del Real decreto de 23 de Setiembre de 1847, á U 
secretaria de esta Comisión, que se admití án hasta el 19 
del Citado Junio; las maestras deberán presentar ademas 
modrios de las labores más usu les y  útiles.

Se adm itirán igualmente hasta el dia señalado, para 
dar principio á los ejercicios, las solicitudes delo< m aes
tros comprendidos en la Real órden de 3 de Febrero de 
1855. á las curie- deberán acompañar su título profesio
nal ó testimonio .It, el, certificarum de buena conducta, 
y otra de la Comisión superio la que acrediten hab^r 
obtenido sus escurias por oposición, según el m enciona
do decreto.

Ciudad-Real, 13 de M avode 1857«*&l Vicepresidente, 
Juan Miguel Jimeno.**Pablo J. Vidal, secretario. 1824

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Conclusión de las fincas rústicas y urbanas que se sacan 
tn arrendamiento por pública subasta el dia 37 del cor

riente.

PARTIDO DE GINZO. Año de 1857.

AYUNTAMIENTO DE RAlRtZ DE VEIGA.

Nota de las fincas rústicas y urbanas de la procedencia mtp 
se expresará , que deben arrendarse por frutos del cor* 
riente año y siguientes hasta el de 1860 melusive.

Cantidad que 
ha de servir

Clero secular. —Zapeaus ~ San Adrián. de tipo.

1 Un prado cerrado sobre sí al sitio de
a b q o . . \ .....................  r   75

2 Otro id. al sitio de la iglesia...................  24
Dos tierras al mismo.......................   24

¿ Otra tierra al sitio de la C ruz................. 8
5 Otra id. al sitio da Poula da Veiga  5
6 Otra id. al sitio da R ivela.........................  12
7 Tres tierras al sitio da Pedrosa  28
8 Otra tierra cerrada sobre sí al sitio de

Agro. ........................................................  56
9 Otra id. al sitio do P azo .. . . . . .  c   11

10 Otra id. al sitio de Oleiros........................  5
11 Otra id. al sitio das Cuartas   3. .  5
12 Otra id. que se compone de labradío,

castaños, touza y b loío cerrado so
bre sí sito en los Diestrales.................. 116

Sabariz, San Pedro.
1 Una pieza compuesta de n a b a l, laro y

prado jun to  á la R ectoral..................-. 290
2 Un prado y nabal al sitio da Fonte . . .  68
3 Un terreno compuesto de labradío y

touza al sitio de San "edro.................  196
4 Un tojal en la Batoca................................ 3
5 Una leira en la Rivela.............................   5
6 Una poula al sitio das Lamas.................  9
7 Una touza al sitio da Codeseira. 9
8 Uua leira al sitio do Pom bri..  48
9 Otra al sitio de tras das Lamas..............  4

10 Otra id. al sitio da Poula da Ig lesia .. . .  4
11 Otra id. y tojal al sitio da R egueira .. . .  26
12 Un nabal al sitio da Caneila  . 22
13 Otro id. al sitio da Fuente ....... *6
14 Otro id. al sitio da Foule de Vila...........  16
15 Una leira sita en San Pedro.................... 16

Lampaza, Saata María.
1 Una pieza compuesta de prado y  nabal

al fundió................................................... 75
2 Una tierra al sitio de Fi talgo . . . . . . . .  28
3 Un prado al sitio de Lameiriñc  , 38
4 Una leira al sitio de Mi lar  . . . .  40
5 Un prado al sitio.........................................  45
6 Otro prado al sitio das Cancelas  12
7 Una leira al sitio de R audiu ............... . .  24
8 Otra id. al sitio do C ornedo...................... 16
9 Un prado al sitio do Diestral...................  34

Rairiz de Veiga.
1 Una tierra en San Isidro con un pedazo

de p rad o .................................................... ^
2 Otra id. al sitio do Porto........................... 32
3 Otra id. al do R iveiio   . .  45
4 Otra id. en Santa B aya...  ............ jg
5 Otra id. al de Sm ta M arina......................  400
6 Otra id. al do Pombal.......................  499
7 Otra id. al do S o u to .  ..................    46
8 Otra id. al do Ca^-h’l .................................  ^
9 Otra á plaza da C ruz.............................  453

10 Otra id. á Poza..............................................  32
11 Otra id ó Tozal.................................  402
12 Otra id. ó R incón..................................   4$
13 Otra id. á M azrira...................   g
14 Otra id. al ritió da C ruz .........................................»n¿
15 Otra id. ó P o r ta l.. .   ................   g
16 Otra id. á C iuz ............................................. 32
17 Otra id. id.....................................................  32
48 Otra id. á Cortina........................................ g
49 Otra id. ó Máicos Blancos.........................  64
20 Otra tierra ó Carballedo.............................  45
21 Otra id. id . . .............................    g
22 Otra id. id...................................................  a i
23 Otra id. id..................................................    g
24 Otra id. en Sauta Oí d la ......................... *. 50
25 Otra id. en A bion  ......................  4g
26 Otra id. en id ...............................................  g
27 Otra id. en Pozas......................................  3
28 Otra id en L o n sa s ...............................   46
29 Otra id. en Carb dio,. .............................. 5
30 Otra id. al da C ruz....................  22
31 Otra id. al do Carballedo.  .................  2 ,?
32 Otra id. os Tojales.................    *¿
33 Otra id. as Regadas ...................* [ ;  44
34 Otra id. en id.......................................... *6
35 Otra id. en id.........................................! . . .  46
36 Otra id. en id...................................  46
37 Una pieza al sitio das Regadas....  g
38 Otra id. al mismo sitio .................  g
39 Otra id. en id ...........................................
40 Otra id. al sitio das Huces.......................  gg
41 Otra id. al sitio do Teijero do Lobo.. . .  44
42 Otra id. al mismo sitio............................... gO
43 Otra id. ai do Ríveiro................................ g
44 Otra id. al de Santa Olalla......................  %
45 Otra id. al mismo s i t i o . . . ........... 2
46 Otra id. al das Regadas.............................. 46
47 Oirá id. al do Teal.....................................  %
48 Otra id. al da C ruz .......................... 46

Congostro, Santa María.
4 Un prado al sitio da Ig le s ia . ..........  35
2 Un nabal al mismo sitio ............... 44

órdes, Santa María.
4 Una tierra nominada Diestros de Mui-

h es................................................... 600
2 Otra id. cerrada sobre si al sitio do

C urras............................................. 7$
3 Otra id. al sitio llamado diestros de Ía

iglesia.............................................  36o
4 Otra id. en San Adrián de Z apeaus... .  4 8
5 Tres fincas en la plaza del Carvallo—  56
6 Una tierra en plaza de Penedas..........  24
7 Otra id. en id.«



Gtiniáfóift, Sáü JUfdftl.
-1 Una casa ju n to  á la ig lesia ......................  3
2 O tra id. id .......................................................  5
3 O tra id. i d ......................   8
A O tra id. en  A zoreiras............................ , . ,  4
5 O tra id. id .. . .   .............................................  2
6 O tra id. i d ......................................................  3
7 Otra id. id   ......................   %
8 O tra id. id........................................................  4
9 Una pieza ju n ta  á la iglesia á M onteira. 390

4 0 ITn prado al sitio de Lam a g ra n d e   280
11 Una pieza com puesta de prado y  n a 

bal as Bouzas..............................................  460
12 O tra id. ai té rm in o  da F o n te ................... 76
4 3 Un nabal a A ira ............................................ 68
4 4 Un cen tenar al sitio das R a p o se ira s .. . 36
45 Otro id. al da Pórtela.  ......... .................. 18
4 6 Otro id. al dos Cochos............................ .. 33
47 Un soto con algunos castaños os Azo-

t e i r o s . . . ........................................................  3
48 Un prado en F o n tes  ..............  48

Ermita de
19 O tro p rado  en RoséÁ a l  sitió d  ÍS Peüíis f 4

- TOTtik. . . .  i ..............  b $ d t
n *r. mar,

O rense, 8 de Mayo de 182i7.«=El A dm in istrad o r José 
de T orres N uer.

AYUNTAMIENTO D E  SANDIARES.

Nota de las fincas rústicas y  urbanas de la procedencia que se expresará, que deben arrendarse por frutos del corriente tiño y siguientes hasta 48BQ inclusive, Ú íaber:
Clero secular.—Couso d e Limia, Santa María.

4 Una tie rra  cen tenar en  A rre te a s   4
2 O tra id. en  id .............................    2
3 O tra id. ju n to  al pueblo  d e  C ouso   24
4 O tra id. en  la G este ira ..................................................42
5 O tra id. en  V ite la . ......................... 9
6 O tra id. en  Sabariz.........................................  3
7 Otra id. id   ......................    5
8 O tra id. i d ........................................................... 6
9 O tra id. i d ............................... - ......................  6

40 O tra id. i d      4
41 O tra id. i d .......................................................  6
42 O tra id. en S e a r a . . . - ..........   42
43 Un prado ju n to  á la ig lesia ......................  408
4 í  Un-- f ie rra  en id . . .   ..........   4
45 C * tetras de id .............................  42
46 O tra id. en C en tarijd .................    42
47 O tra id. as M estas............................................  9
48 O tra id. á V iñ a .   .........................................  414
4 9 Un prado y touza en  id ...................   36
20 Una touza ju n to  á la ig lesia. ...............  48
21 O tra id. y tie rra  en C erd e ira ...................  6
22 Una tierra cen tenar ó F o rn o . . . ........... 24
23 Otra id. y toja! en Santo T o m é  30
24 Otra id. y  poula en R aelm il.........................  42
25 O tra id. as C u a r ta s .  .................. 24

Piñeíra dé Áreos, San Jüatv
4 Una cen tenera en plaza da P e g a   24
2 O tra id en  la e n c ru c il la d a .. . . . . . . . . .  60
3 Un nabal en M onturelos...................   2
4 Una poula en T e jó n ..................................... 2
5 Una cen tenera y  tojal en  Agro...............  i
6 Un prado en S ilvas .........................   4
7 O tio  id. en R e g u e iro .. .  .........................  30
8 Un nabal ju n to  á Ja casa R ectoral  3
9 O tro id. ju n to  al A trio ................................  3

10 Una cen tenera  en su b -ig le s ia .  .........  3
i 1 O tra id. en id .   .............................   2
4 2 O tra id. en Chas de abajo..........................   '2
43 O tra id. en id ..........................................   3

Idem, fincas dé laé Ániífiás.
4 Una poula en A lvedueiro .  .................1
2 O tra id. en  Poula Bella    ......
3 Otra id. en U zal  .............
4 U na cen tenera en Bouzo   ........
5 Un n abal en Bal de a r r ib a .........................
6 Un prado en Nuiño b e l lo . .................. , . .
7 Un nabal en L in a re s . ........
8 O tro id en i d . . . .  .................... .............
9 Otro en C a b a z a s .  ..................

10 Una cen tenera en C álcelos....................... \  25C
11 Un prado en  N o g u e ira ..  ....... ............... /
42 Otra cen tenera en C afreirá b lanca, . . .  J
13 O tra en P o rtódb itó   .............................. I
14 O tra id. en i d . . . . .  ¿ . I
45 O tra poula en  Pont . . . . . . . . . . . . .  1
46 O tra id. en id     ................. .. 1
47 O tra id. en  Touciña n o v a . . . . . . . . .  * *. 1
48 Un nabal en PezoC as.. . . . . . . . . . . . . . .  I
19 Una poula en U zal. . . . . . . . . . ---------------------------  ¿ . /
20 Un nabal en Cal de a r r ib a   ........../

Sándianes, San Estéban.
4 Un te rren o  inculto en  la A lm el¿; 34
2 Dos pedazos de m onte u -  3an  B enito .. i
3 Un m o n te  y p rado  en A u n   ........ 440
4 Un te rren o  labrad ío  en  Agro de a rrib a . 70
5 Otro id. id. de a b a jo .  " .........    36
6 Un m onte en  C a rb a llin o s ..  ............  30
7 Un labrad ío  en  C auneriños  4 40
Fincas de las Ánimas de la parroquia de Couso dé Limia.
4 Dos suertes de naba! al sitio dé la iglesia \
2 O tro os L in a res...............................................  I
3 Una poula ó T o rg u ed o ................................ I
4 Dos leiras as S a r ta s  ..........................I
5 Otra as A rro te a s .  ............................      I
6  O tra os F rad es. ................; . . . .  1
7 O tra en Porto das A chás......................     I
8 Una poula en P o n te -N o v a   .......... \
9 Dos le iras as Corgas.^  ......................... /

40 O tra en  Caña de a b a jo .  ..........   [
41 O tra en  Cana de a r r ib a   ......... . 1
42 O tra as A vuñeiras   . .1
43 O tra en  Ponton de L a m a s ......................... 1
4 4 Un nabal ó C a s te lo . .....................................1
45 U na leira ó Rial d'á V eiga........................... I
46 Otra as M estas,. . . .  ............       /
47 Una leira as A rro te a s .. .   9
48 O tra as T rig u e riz a s .. . . .     fe
49 Una huerta  as Mestas   ............   3
20 Una leira ó O rañ o .........................................  fe
24 Dos suertes de n abal á C arre íra  dá

C o le a . . . ..................................     4$
22 Un nabal ó E rv e lla l .............   1
23 Una leira as Mestas  ....................... f ■
24 O tra ó T ellado  ...............................(
25 Otra á Tapada.....................................  . .  J
26 O tra as A rro tea s   ..........    )
27 O tra en  C am pos      i 9
28 Una poula en A g re liñ o .. . .    ............    )
29 Un nabal as Mestas................................     \
30 Una poula en L am e la .........................   J
31 U na leira á M ama  ................. ; . . . . !
$2 O tra as A rro teas .................................   1
?3 Otra as M estas.................      ) **
34 Un nabal en Coeda...............................  1
35 Otro en Carreir? da Col ea . . . . . . . . . .  1
36 Una poula á vi\ do Regó  ........   /

ToíaL .........  4,484

O rense , 8 de Mayo de 4857.«>*21 ASmintetradóI*, José de T orres N uer.
AYUNTAMIENTO DE CA1VOS DÉ RARd ÍK.

Nota de las fincas rústicas y urbúms de la procédeñtia que se expresará, que dewfo arrendarse por fhitoS del corriente año y siguientes hasta 48ÚÓ inclÚSivé.
Clero secular.— Calvos de Randin.

4 H uerta en  Caíto S a n to . 36
I  Un prado  y una tie rra  en  iglesiá Viejá. 90
3 Un nabal en  id ............................. ............. ..
4 Un pasto no R ia l .   .....................   ig
|  Una tie rra  en C a c h a g o d a 43
I  O tra id. en Rastra jo . 43
7 O tra id. en L am adallo .............................   g
8 O tra id. as Ó rd es ............................................. 3
9 O tra id. en B erm os. fe

40 O tra id. en C aballas....................................................... é
41 Otra id. as Scte p e d ra s ................................ 42
42 O tra id. as D a m a s .  .................   42
43 Otra id. á C o s ta ,;  w. ¿ . |
44 O tra id. á Fonte............................................... 3
48 O tra á P a h iad o iro .. . . . ............    fe
4fe O tra id. ó Fosado  ................  t ; 24
47 Otra id. i d . .   ......................................................... 42
48 O tra id. id ......................................           42
49 Un nabal ó B a tad o ....................  20
120 Una Lama ó L avadelo.....................   70

fiandin, £ 2  íua¿.
4 Una tie rra  labradío  en  D eceiro .. . . . . . .  4
2 O tra id. en  plaza de San A n to n io   3
3 Otra id. id. en  i d ............................................. 4
4 Otra id. en id .................................................... 3
5 O tra id. á Lagoa..............................................  4
6 O tra tie rra  ó m onte do p as to    2
7 O tra tie rra  labrad ía  en  A speselo   4
8 U n nabal ó Rio................................................ 6
9 Un te rreno  de labradío  con árboles en

R an d in ..........................................................  6
4 0 Una heredad  labrad ía ó S en a ..................  42
41 O tra id. id .......................................................... 4 2
42 O tra id. id ..........................................................  42
13 Un naba l á T o rre   ............................... 6
14 Un prado ó E scairo ............................  90
4 5 O tro ó G alle iro ...............................................  4 0

Rioseco, Sania Marina.
4 Un prado  ó M iño............................... 6

Una posesión de m onte y lab rad ío  ju n to  _
|  A & Ig lesia  ; . . .   ri . . . .  \ W
3 O tra id, de p rado  f  m onfe ó R ió ;. . . . .  Í8
4  J7ha heredad labrad ío  á AfeuicalB©... ¿ . 12
B O tra  id. en F o n te lb o s .     __________________6
É %tra id. ó R équejó .......  í$
7  m r a  id. á A sina ...........   6
3 C Í M t d . e a i ^ . . ¿  .........  á
^ Un prado ó R ia l.................................. I I

4 0 Una heredad labradía ó E xtrem adoiro . 12
4 4 O tra id. id. ó C astiñ eiro ..............................  3
42 Un retaño  de prado ó R io ............................ 6
4 3 O tra heredad  labradía á Fon te ira   30

Teas, San Miguel
1 Una casa en O n te íro   . . .  40
2 Una tie rra  p rado  y  robleda en  la igle

sia v ie ja ..............................................  172
3 O tra id. en G u r ita ....................    90
4 Otra id. en  id ....................................................  42
5 O tra tie rra  á C o rtin a ........................  22
6 Un prado en  P edregal...................................  23
7 U na tie rra  en R ivadonfe .................  36

Piucas de las Ánimas y Lámpara del Santísimo de Castelano.
4 Una tie rra  en  la Calzada........................... ..
2 O tra id. eft Ledoiro........................... r ____\
3 O tra id. en Corto da V eiga......................  1
4 Otra id. en V e ig a ...................    i
5 O tra id. en  T o ja l. .......................................... 1
6 O tra id. en  las S a n ta s ...................................I
7 O tra id. en la C o rre d e ira ........................... I
§ O tra id. en  las Lám elas............................... I
9 Otra id. en la C e rd e ira ................................ [

40 Otra id. en  Mea Ju ra d a ............................ , . i
14 O tra id. én  Rojas ............................. I
4 2 Otra id. en las Canellas de Bouzas \  426
4 3 Otra id. en  C outo ....................................     /
14 O tra id. en V alcerdeira................................ [
45 Otra id. en V eiga..........................................I
16 O tra id. en los Forcados............................. I
47 O tra id. en las D ebésas................................I
4 8 O tra id. en E r m ida........................................ 1
49 O tra id. en Pena de R ozas....................... , 1
20 O tra id. en  las O llares................................... ]
24 O tra id. en  S ou tu lio .....................................  I
22 O tra id. en Moa fu ra d a ..................................I
23 O tra id. en P ena fu rad a ............................... /

Lovas, San Vicente,
4 Un te rren o  ó pea l..........................................  60
2 O tro  id. ju n to  al C em enterio ..................  75
3 U na leira en  Seigido................................... fe
4 Una touza y pasto en L an za ...................... 12
5 Un nabal sito e n tre  las caáas  . .  6
6 O tro id. en id ..................................................  fe
7 Una tie rra  ó Pazo .......................................... 3
8 O tro id. á id .................................................... 3

Golpellás, San Juan.
4 ITn pastizo en la iglesia v ie j a . . . . . ____ 6

T o t a í ..............................  4,602

O rense, 8 de Mayo de 1857.**Bl A dm inistrador, José de T orres N uer.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA DE 
LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

No habiéndose presentado en esta  dependencia p re 
posición alguna en  el acto de la subasta celebrada en  24 
de Abril ultim o, á v irtud  de lo acordado p or Real ó rdén  
de 27 de Marzo an terio r, para la ejecución de las obras 
que deben practicarse  en  la casa p ropia dé la Hacienda 
que ocupa la A dm inistración subalterna de Sigüenza, se 
procederá á u n a  nue* < subasta á los 40 d ias después 
del en  que sean anunciadas en la Gaceta oficial dichas 
o b ra s , con sujeción al ad jun to  pliego de condiciones y bajo las form alidades que en el m ism o se detallan, cuyo 
rem ate no tendrá efe'clo sin  la aprobación d é la  Dirección 
general de Rentas Estancadas.

G uadalajara, 48 de Mayo de 4857,-^M anuel G. G randa.
Pliego de condiciones bajo el cual ha de celebrarse el re

mate para la obra de reparación de los tejados de la
casa-Adm inistración de Sigüenza.
4.* El rem atan te  sé ha de ob ligar á hacer ún  retejó 

general én iodos los tejados de la casa-A dm inistrácíon de 
Sigüenza, desm ontando los trozos qué sé halléh  rebaja
dos por sus quiebras, y volviéndolos á levan tar con la m adera necesaria.

2.a Los m ateriales que se han  calculado necesarios 
para dicha reparación so n : seis sesm as dé 18 p iés cada 
una, 4 0 docenas de tablas dé chilla, 20 cuartones, clava
zón correspondien te , 10 cahíces de cal y  30 cargas de 
arena, los cuales se h an  de in v ertir  p recisam ente en la m isma.

3.a La citada obra ha de princip iarse p recisam ente á 
los éeis dias después de sabérsé en está A dm inistración 
ó en la de Fincas la aprobación  del rem ate por la Direc
ción general, el cual tendrá lu g ar sim ultáneam ente en la 
citada A dm inistración de F incas ó en esta ofiqina y en la 
subalterna de Sigüenza, ñ las doce d e  la m añana, al d é 
cimo dia después del en que se anuncie en  la Gaceta de 
M adrid , term inándolo  una hora después.

4.a La cantidad presupuestada p ara  lá reparación de 
que se trata  asciende á 544 rs., bajó cuyo tipo s e h a ra n la s  
proposiciones, b ien  entendido que la Hacienda púbiifcá no 
se com prom ete á hacer ventajas sobre dicha sum a; á n -  
tes, p o r el co n tra rio , acogerá aquella proposición que 
ofrezca m ejores resultados en beneficio de sus legítimos intereses.

5.a La persona á qu ien  .s e  adjudicare él rem até , no 
podrá exigir n inguna cantidad hasta ta h to q u e , concluida 
la obra y reconocida por u n  m aestro  alarife, se p re su 
pu este  lo qu e  correspónda en totalidad y s é ’acuerdé el 
pago por la D irección general del Tesoro público.

6. Las proposiciones se h arán  como al final se e x presa.
Guadalajara»-tt de Abril de 4857.SiMánuW Mariá A rredondo.

Modelo de proposición .
, D- N- de N., vecino d e ....................... se obliga á hácér
de su  cuen ta la reparac ión  dé los tejados de la basa-A d
m inistración de Sigüenza en la cantidad d é  .
sujetándose en  tin  todo al pliego dé condiciones qué há tenido á 4a vista. n

(Fecha y  firma.) 4860

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Lá Dirección general de C ontribuciones, en  su  órden 
dé 23 dé M arzo, lía autorizado la construcción  de cuatro  
Casetas p ara  la recaudación de los derechos de consum os 
dé ésta cap ita l, de las cuales dos deberán s itu a rse  en  las 
puertas denom inadas de Santa Clara y Francolí, y  las 
Otras dos éri lás del Milagro y Léridí.; y  en cum plim ien- 
A ü  L° delerm inado én el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, se saca á pública subasta la ejecu
ción del mencionad® serv ic io , que se adjudicará al m ejor 
postor con arreglo  al pliego de condicibnés adjiiritó. Lá 
subasta se celeb rara  en el despacho  y  bajo la p residen
cia del Sr. G obernador, á las doce del día 2 de Junio 
próx im o, con presencia del Sr. A dm inistrador principal 
P rom otor fiscal y  escribano del Juzgado de H aciéhdá’ 
en  cuya ho ra se ab rirán  los pliegos cerrados que conten
gan las proposiciones y garantías que se exija*! á lós 1¡- 
citadores, y que v en d rán  arregladas al modelo que á con
tinuación se in s e r ta ; debiendo té ilér p resen te que en el 
caso de hab er dos ó m ás proposiciones igualeá se ab ri
rá n tiéva lic itac ión , tran scu rrid a  m edia h o ra , no ad m i
tiéndose m ás postores,que lbs que caucaron  el em pate.

T arragona , 4 8 de Mayo de 4 857.=*=Juan Salvador.
Pliego de condicionas fiará tas casetas n ú m . 4*

i y febéá obligación del em presario  la ab e rtu ra  dé ios 
ó ilh ién tos á la JjróFÜndidad qué req u iera  y  d e te rm inará  
el d irector de la ó b r á , lós cuales hán  de tener tres pal*

feos de grueso de piedra y m ortero  con me2cía d e  p o r
celana p ara  que tengan la debida resistencia.

2 .a Las paredes sei án  de m am postería o rd inaria , b ien  
trab a jad as, según costum bre del p a is , con las jam bas y 
arcos de las p uertas y yen táñas de ladrillo b ien  cocido, 
así como los ángulos ex te rio res, todo rebocado y ILado 
por am bas ca ra s ; y los tabiques dfr d iv isión  han  de ser 
p iecisam ente dé ladrillo  dé u n  cuarto  de palm o de g ru e 
so, trabajado emi yeso de Salomó.

3.a La cubiérta  será de tejado lleno y p o r debajo l i -  
sado ; los boládteos que m arca él perfil sérán  p in tado s; el 
pavim ento  Ó enladrillado ha dé tener su  lecho de arg a
m asa con medio palm o d e  graVa p o r debajo b ien  ap isona
do y  trabajado  fcual corresponde, p iñ ta iido  por la parte  
ex terio r las faehadás al fresco de tin  color sério  y  ag ra
dable con él rótulo y dem as que indica el p e r f i l , y  por la 
p arte  in te rio r  todo blanqueado con las fajas necesarias.

4 .a Será á cargo del em presario  poner la m adera p a
ra la cu b ie rta , bien trabajada y de buena calidad, igual
m ente que las m aderas y ventanas como m arca el perfil, 
con sus gruesos correspondientes, todo de melis ¡vulgo de 
Flándes), herra jes , crigtates y  dem ás, óleo de
un  color ag radable  f  á satisfacción jéffl. directfer de las 
obras.

Otro p iitá  f c  basáas lüm * á .f
1.a Será á cargo dé} ifiapreÉarid lá  ab ertu ra  de los c i

m ientos c o r re sp o n d e n te ^  e x ^ acc ífe  dé t i e r A y  dem as 
que sea n ecesa rio ; léW fitáf IáS paredeS d é  IM Hllo en las 
dim ensiones m arcadas en el plano y perfil adjuntos, 
siendo todo el m aterial de superio r calidad. Dichas p are
des se rebocarán  y  Usarán por la parte  ex terio r é in te 
rior, rem olinadas y pintadas de u n  color sério y  agrada
b le ; el tabique de división ha de ser Usado por "ambas 
caras de yeso de Salomó, y el pavim ento  ó en lad iillado  
con su lecho de argam asa y m edio palmo lo m énos de 
grava por p re se rv a r la hum edad.

2.a Las puertas y  ven tanas deverán  ser de m elis, con 
sus gruesos com petentes, y  los m arcos precisam ente de 
los llam ados de duella, con sus herrajes, cristales y  de
m as que sea necesario.

3.a La m adera para  la cub ierta  será  de la llam ada p i
rineo, así como el Usar po r debajo el techo del tejado, 
siendo de Su obligación b lanquear toda la p a rte  in te rio r 
con sus fajas, y p in ta r  al óleo las p u ertas  y ven tanas de 
u n  color agradable.

4.a El destajista ha de tener concluidas las dichas ca
setas á los 50 d ias de rem atada la obra, y  en caso con
tra rio  se le ap licará una m ulta de 320 rs., que depositará 
con arreglo á la condición 7 .a, abonando adem as los p e r
ju ic ios que puedan  irrogarse  á los in tereses de lá Ha
cienda.

5.a Perc ib irá  el em presario  el im porte de las m encio
nadas casetas en dos plazos iguales, uno á m ediados de 
la obra y otro después de vista, reconocida y  certificada 
p o r el d irector, siendo  obligación del licitador los gastos 
de subasta y  dirección.

6.a El tipo de la subasta para cada caseta de. fielato 
será el de 3,902 rs., y para las de dependientes 2,268, y no 
se adm itirá  postura que exceda de ésta cantidad.

7 .a Para ser postor será indispensable acom pañar al 
pliego de proposición carta de pago que a c re d íte la  en
trega e n íe s o ie r ía  de 320 rs. vn.

8.a El rem atan te  p resen tará en  el térm ino  de 24 h o 
ra s  una garan tía  á gusto de la A dm inistración p ara  ase 
gura r  el cum plim iento  del servicio á que ha quedado obligado.

9. En el caso dé qué ésta no tuviera efecto será  re s 
cind ido  el con trato  y  sujeto á resa rc ir  al Estado los 
perju icios que hubiese sufrido  con arreg lo  al a rt. 5 .# del 
Real decreto de 27 de Febrero  de 4852.

10. Para que cause efecto la subasta ha de recaer p re 
cisam ente la órden dé aprobación por la D irección gene
ra l de Contribuciones.

Modelo de proposición.
D. F de T ...................... vecino d e ................., en terado de

las condiciones que se d e te rm in an  por la A dm inistración 
p rincipal de Hacienda pública, hace proposición para eje
cu ta r  la construcción de las cua tro  casetas para la re 
caudación de consum os de T arragona en lá cantidad
d e  , acom pañando en garan tía  la carta de pago del
prévio depósito que está prevenido. 1857

FÁBRICAS NACIONALES DE TABACOS DE SEVILLA.
; En v irtud  del p resen te se saca á pública subasta  la 

com pra d® 4 50 palos de castaño que este establecim ien
to necesita p o r térm ino de un  año, siendo el tipo á la ba
ja  el de 2 rs. 36 es. por cada uno. Las proposiciones se 
h arán  en pliegos cerrados con arreglo  al m odelo que se 
halla de m anifiesto en  la Contaduría dé ésta dependen
cia, donde tam bién lo está el pliego de condiciones bajo 
la sq u e  ha de tener lugar el rem ate. Este se verificará en 
m i despacho á las doce de la m añ an a  del siguiente dia 
al en que cum plan los 30, contados desde que aparézca 
este inserto  eri la Gaceta del G obierno.

Sevilla, 13 de Mayo de 4857.~=E1 A dm inistrador, Jefe, 
Pablo Medí ario. «*=P. S. M ., José María Amoscotegui de Saavedra. 4793

FÁBRICA DE TABACOS DE GIJON.
CONTADURÍA.

Pliego de condiciones bajo las cua les , en v irtud  de órden 
de la Dirección General de Bentas E stancadas , se sach á 
pública subasta las resmas de papel floreton que se nece
siten en esta fábrica y en la de igual clase de San tander , 
por el término de un  año , para envolver los atados de 
cigarros pen insu lares , mistos y . com unes, con arregló al 
Beal decreto de 27  de Febrero de 4862.
4.a Las resm as de papel han  de ser precisam ente e la 

boradas en el r e in o , y cada u n a  ha de constar de inil 
m edios pliegos ú t i le s , iguales en calidad y  tam año á los 
tres que desde hoy están  de m anifiesto en  las oficinas de 
la fáb rica , debiendo estar en  las resm as cada m ano de 
cien hojas ó medios pliegos abrazados cón una tira de 
papel ó un cordelito que facilite el recuento  en las d ife
ren tes  operaciones dél recibo y uso in te rio r del estab lecim iento.

2.a No se adm itirá postura alguna que exceda del tipo 
de 4 8 rs. vn. por cáda una de las resm as del tam año de 
cualquiera de los tres pliegos que sirven  de m uestra.

3.a La licitación tendrá lugar por pliegos cerrados 
iguales en u n  todo al modelo que sé estam pa á continua
ción de estas condiciones, los cuales deberán  ser e n tre 
gados en la A dm inistración de la fábrica ántes del tíia 
del rem ate , acom pañados de un docum ento que acredite 
haberse p rév iam en le  depositado én la Gaja genera l de 
Depósitos públicos, como garan tía , 2,000 rs. vn.¿ que Sol
v erán  á recoger los interesados á quienes no se ad ju d i
q u e ^  rem ate luego que haya term inado el acto.

4.a El dia de la licitación y  á la hora señalada se 
ab r irán  los pliegos entregados, y se h ará  la adjudicación 
á la persona que hubiese hecho m ás rebaja al tipo señ a
lado; y si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se ab rirá  nuevam ente el rem ate en idén tica  form a, te 
niendo derecho á tom ar parte  en él solo los firm antes 
de aq ue llas, adjudicándose p rév iam en te  el rem ate a l que 
resultase se r  él m ejor postor hasta la aprobación de la S uperioridad .

5.a El presente contrato  es por térm ino de un  año, 
contado desde el dia én  qué se le haga saber al co n tra 
tista la aprobación de la Dirección general de R entas es
tancadas, cuyo servicio será suspendido ó term inado  án 
tes de esta época si el G obierno dispusiese alguna in n o 
vación ó reform a en la Renta que im pidiese su  co n ti
nuación.

6.a El acto de la licitación tend rá  lugar en  la oficina- 
A dm inistracioil de la expresada fábrica, 30 dias déápues 
de anunciado  el rem ate  en la Gacetá oficial de Madrid y 
en  el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , á las 4 2 de la m á -  
ñana .

7.a El contratista ha de sum in istra r el ntim bro dé 
resm as de papel que necesité esta fábrica y  la fie S an
tander para su consum o en las cantidades que se le p idan 
cón dos m eses dé an tic ip ac ió n ; y ho cum pliéndolo ásí, 
se com prará po r el Jefe deí establecim iento j bajó la re s
ponsabilidad del Contratista,^ ¡dando aviso á esté ó á la 
persona qué lé represén te para  qué asista, si q ü ie ré , á la 
com pra del papel que fuere necesario para un m es; y  si 
án tes  de concluirse éste el pedido no estuviese aún  s a 
tisfecho, para o tro , y  asi sucesivam ente.

8.a V érificará dé su cuenta y  riesgo la entrega de las 
resm as de papel de cada clase q u é  le p idan , sin  qué tfen- 
ga derecho á reclam ar abono de gastos ni indem nización 
de n inguna especié por conducción, robos, av e ría s , ni 
algún otro m otivo, pues ún icam ente há dé péré ib ir  dé lá 
Hacienda pública el precio que por Cada üná sé estipulé.

9.° Las ta b las , cuerdas y arp ille ras  con que se han  dé 
p re sen ta r  las balas de pápe! quetíárán  á beneficio dé la 
fábrica.

40. El reconocim iento del papél se h a rá  por el Ins
pector de labores de la fábrica á presencia dél A dm i
n is trad o r Jefe y Contador de la m ism a , y él qué sé desb
eb e  por no estar arreglado en Calidad y  dim ensiones á 
las m uestras , se obligará el con tratista  á rep o h éH o , sih 
q u e  se le adm ita reclam ación alguna.

1 1 . El pago del papel que se en tregue se h ará  po r la 
fáb rica  eoino gá&to ord inario  dé filia.

42. El con tra tista  afianzará el cum plim iento; de este 
jcórttrátó Cón 2,000 rá. v n . , tjub fiépositárá éft lá Gája g e -  

I h é rá l dé ©fcpátiteá ó én  lá iü cü rsá i dé U la  provincia,

cuya suma será devuelta á su terminación y cabal cum 
p lim ien to  de las en tregas hechas.

4 3. El con tra lista  se som eterá á Jos T ribunales esp e
ciales de Hacienda en todas las ctféstróhés qué sé susciten 
sobre el cum plim ento  de este con trato  cuando  no se 
conform e con las d isposic iones adm inistra tivas que sé 
acordaren .

44. La Hacienda pública, por v irtud  de esta subasta, se 
obliga á satisfacer á la persona en  quién recaiga el ré -  
m ate el va lo r del género que se le adm ita p o r m ensua
lidades vencidas, y el rem atan te  á su  vez , p o r m édio dé 
la esc ritu ra  púb lica que después dé celebrada aquella 
o to rg a rá , queda sujeto á responsabilidad  m aterial y á  
esta afecta el im porte de su  fianza, siem pre que no sa tis
faga los pedidoá q u e  se le d irijan : p rim ero , cuando él 
género no reúna las c ircunstancias q ue se exigen y con
tienen los tipos exhib idos, y  segundo, cuando por dicha 
causa diese lugar á que falte el surtido  co m p eten te , en  
cuyos casos se "le exigirá aquella por la via de aprem io y  
procedim iento  adm inistra tivo  conform e á lo q u e  p rev iene 
el a rt. 14 de la ley de contabilidad de 20 de Febrero  de 
1850, con r e n u n y p  ib s o lu u  ,

G ijon, 49 d a p á y o id e  1 W 7 * « P . \ m \ m & r v á ¿  cho. V.° B .°*=«rnáicrez,
r  Modelo de p ro 0 S ick m .

D. N. N ., j jq r  M ó j  n o m b re  dé Efe N , s8 c .m 0 ó m i f c  
á su rtir  por 0 un  ano a  la 
de Gijon del papel necesario p ara  envolver tos atado! de 
c iga rro s.q u e  produzca la m ism a y la de S a n tan d e r, s e 
gún el pliego de condiciones públicado para esta licitación 
y según las m uestras que se hallan  paten tes en la  Oficina
del expresado establecim iento, al precio d e .................... por
cada ré im a  de papel.

(Fecha y  firma del proponente.)
4358

ARRIENDO DE LA LABOR DE LA DEHESA
DE RIOBERMEJOj TÉRMINO DE PLASENCIA.

Pltégó dé condiciones que há dé servir para el arriendo dé 
la labor de la Dehesa de Riobermejo, en la que es mayor 
partícipe el Estado, por el Cabildo Catedral de P ía - 
senda.
1.a El rem ate  se ce leb rará  sim ultáneam ente el dia 4.a 

dé Jun io  próxim o venidero, de d o ceá una de su  m añana 
en la villa y  corte de Madrid, y  en  Cáéerés á p resencia 
de los respectivos 8 res. G obernadores, A dm in istradores 
de Bienes nacionales y  escribanos de H acien d a , y  en  
Plasencia an te el Alcalde, P ro curador sínd ico , A dm inis
trad o r subalterno  y escribano.

2.a La labor de esta dehesa será por cu a tro  años; y  
concluirá el tiempo de las cua tro  sazones po r que se r e 
m ata én  Agosto de 4861.

3.a El rem atan te  satisfará por los cuatro  años dé éste 
arriendo  la su  11a de 4 05,000 rs., ó sean 26,250 cada año, 
eri d inero  m etálico.

4.a No sé adm itirá po stu ra  in ferio r á  la cantidad a n 
te rio rm en te  dicha.

5.a El pago lo ha de hacer el rem atan te  , por sem es
tres adelantados, en la A dm inistración de Bienes nac io 
nales de Cáceres ó en la su b a lte rn a  dé P la sen c ia , e n 
tendiéndose qué el p rim er plazo ha de satisfacerlo el 45 
de Agosto de 4 857, y  así sucesivam ente los dem as.

6.a Las rastro jeras de la deheSá q u ed arán  á beneficio 
de los dueños de ella p ara  q u é  hagan el uso que téngatí 
p o r conveniente.

7.a Si du ran te  el tiem po de este arrien d o  se vendiese 
la fin ca , el com prador resp e ta rá  él a rrendam ien to  hasta 
te rm in a r el año corrien te ó la sazón que esté en  turrto.

8.a No se adm itirá po stu ra  á n inguno  q u e se a  deudor 
á los fon d o r púb licos, y los licitadores p resen tarán  fia
do r en el acto del rem ate que garanticé sus proposi
ciones.

9.a No se perm itirá  al a rren d a ta rio  ped ir perdón  ó 
rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos que los que se 
fijaíi. El contrato  és á su erte  y  ventura, sin  obeioh á ser 
indem nizado por extinción de langosta » pedrisco n i otro 
incidente im previsto .

10. En el caso que el a rren d a ta rio  no cum pla la obli
gación de pago en ios térm inos contratados, quedará su 
jeto á la acción que contra ellos in ten te  la A dm inistra
ción y satisfacer los gastos y  perjuicios á que d iere 
lugar.

4 4. Todos los derechos de ex p e d ien te , rein tegro  dé 
papel, escritu ra  y dem as que cause este a rrien d o  será  
dé cuenta del rem atante.

42. Las contribuciones dé la p afté  qué én  la  dehesa 
tiene el Estado las satisfarán  los arrendatarios» y presen 
tando los correspondien tes recibos se íes descontará del 
preció del arriendo.

13. Queda tam bién sujeto el arrendatario  á las dem ás 
condiciones que particu larm en te  se hallen  establecidas 
por las leyes y adoptadas por lá costum bre en  él res
pectivo pueblo  siem pre que 110 se opongan á lo co n ten i
do en este pliego.

14. Se perm itirá  á los arren d ata rio s  tengan las y u n 
tas que anden  en la labor dé ella y pasten en  el cuarto  
que estén preparando, pues d ichas yerbas desde el 4 3 de 
Enero se conceptúan suyas.

15. Igualm énte se perm itirá  al a rren d ata rio  que ín 
te rin  d u re  la recolección puedan pastar en  el rastro jo  
las reses qué precisam ente tenga em pleadas en  la re 
colección sin qué sé adm ita dé o tra  cíasé alguua.

46. Los cuartos dé dicha dehesa han  dé em panarse 
p o r él Órden que hasta aquí , sin  variación alguua , es 
decir, p rim ero  el del C h a p a rra l, segundo el de Áhijon, 
lercerb  él dél C a rn e r il , y  cuarto  el Real ó de R iober- 
méjó.

17. La era que sé halla  én  dicha dehesa no será  la 
brada dé n in g ú n  modo, y siem pre constará én  eí se r y
estado que se éucuén tra , seguh costum bré.

18. La aprobación dé esté rem até  ha de hacerla la 
D irección general dé V enta dé Biéheá nacionales, y  has
ta qué lo verifiqué no obligará al Estado.

4 9. En el caso dé que se p resen tasen  licitadores p ara  
cada uno dé los cuartos, Se en tenderá  que para  cada uno 
s irv e  el tipo s ig u ien te :

C uarto  del C h aparra l  ................... 13,500
El dé Á hijon   .......... .......................  39,000
El del C a rn e ril ................................ 22,500
El Reál Ó dé R ioberm éjo ................... . 30,000

405,000

20. En igualdad de circunstancias serárí preferidos 
los licitadores p o r toda la dehéSá o p o r m ay o r núm ero  
de cuartos respectivam ente.

Cácérés, 41 de Mayó de 4857.M M áñuél Gallego.
1802

AUDIENCIA TERRITORIAL DÉ ALBACETE.
No hab iéndose p resen tado  áápirantés coh las cualida

des convenientes p ará  ob ténér la plaza ¡dé éjjécütor dé 
sen tencias de esta A udiencia té rritd í ia i, qué se halla v a 
cante por renuncia  dél qué la desempéñába» ha acoFdádo 
la Sala de gobierno que Sé anuncié nuévám éhté ptfr itledio 
del p resen te  edieto y  té rm in o  de Un iilés» céhtado désdé 
esta fe c h a , á fin dé* que los sujetos qué Sé en cu éñ lrén  
adornados de los requisitos necesarios y ásp iréh  á dicha 
plaza p resen ten  sus solicitudes eri lá -S ecre ta ría  dfe mi 
cargo den tro  dél m encionado térm ino:

A lbacete, 18 de Mayo de 4857.^ V ic e n te  Ma^ía dé 
Canta. 4 825

JUZGADO DÉ PRIMERA INSTANCIA DE SACEDON.
D. Pedro Carrillo y  Sánchez, Caballero C om enda

dor de la Real y  distinguida O rden am ericana de Isabel 
la Católica, Abogado del ilu stre  colegio de Madrid * in d i
viduó dé varias kóciedadés científicas y Juez de prim era  
instancia de esta villa y  su  partido.

Hago sab e r q u e  en  este Juzgado de p rim era  instancia 
se halla vacante una plaza de p rocurador, p o r renuncia 
de D. R uperto  Cáhova que la o b tén ia ; y debiendo p ro 
veerse por S. E. la Jun ta  de gobierno de la A udiencia 
te rrito ria l de M adrid á p ropuesta en  te rna  dé éste Ju z
gado en  sujeto que sobre  la fianza y arra igo  tenga las 
cualidades que determ ina el reglam ento  de Juzgados, se 
anuncia por el presen te para que los que, q u ieran  in te 
resarse en  o b tenerla  cóftcürrán .cón  stís so licitudes docu
m entadas á este Juzgado én  él térm ino  dé 15 d ia s , Con
tados desde él en  que Se in sé rte  éste anuncio ért la  Gáce- 
ta del G obierno dé S. M. y Boléitn oftbiál dé e¿tá p ro 
vincia.

Sacedoñ , 42 dé Mayo dé 4 85 7 .^P é‘d ro  C áfrilió  y Satt- 
c h e z .= P o r  m andado de S. S . , Angel Catalina y  Orfegá.

4833

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En Vírtüd dé providencia dél Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez togado de primera instancia de ésta corte y ¿u distrito 
de las Vistillas, dada ante el numerario licenciado D. Fratféiseo 
Seco de Cáceres, en autos ejecutivos que se siguen por parte de 
D. Manuel Cal, vecino dél Férhól, Cóntrá í). José Ángel García 
y  García* sobré pago de 75,-085 rs., sé pfóéédé $ ¡i dé los

Bienes em K rgaJoí y tásalos cómo 351 35S3ór , f  338 W  If-
guíenles:

Una casa de tres cuerpos, sita en el Ferrol, calle de loi Dolo
res, núm. 41: su valor 120,000 rs.

Otra casa-almacen unida á la anterior : su tasa 42,100 rs.
Otro almacén unido al anterior 41,4 00 rs.
Una caseta terrena unida ai anterior, 2,600 rs.
Un almacenóle alzo que hace esquina con la expresada ca

lle, 30,100 rs.
Una caéá destinada á almacén unida á la anterior, valorada en

42,000 rs.
Otra id. unida á la anterior, 42,000 rs.
Otra casa, calle de los Dolores, números 74 y 72, por 24,000 

reales.
Otra en la calle de María, también del Ferrol, tasada en 45,000 

reales, que á una suma hacen el total de 269,000 rs., cuya 
subasta se anuncia por término de la ley , habiéndose señalado 
para el remate que ha de celebrarse en la audiencia de su se
ñoría el 10 de Junio próximo á las doce de su mañana. 1904

f *1 ---------- -------------------------------------------------
W l p r% id e n «  d e lí& D . A nW W tR kfó taqueros, Magis- 

trado J te  Rbdijféia « I  qfrovinci#? J u e z m  pernera instancia 
de! d p r i l # V j p a d ó ^ ^  el escribano
dél fradierútié m nifsfflajp. Jthm afeiMJL «FguotB , que despacha 

: «ama y empla-
fa  1 tOoos lo* fureluoref e nuereSfros eu ei concurso del señor 
Marques de Ruchena, para que el dia 12 de Janio próximo, á 
las doce de su mañana, concurran á la audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la territorial, plaza de Santa Cruz, á fin de 
que, reunidos en junta general, procedan ál SolíftrftniiÉto de sín
dicos ó representantes que sustituyan á los que había desempe
ñando este cargo; bajo apercibimiento que m  m o  t m m  
rán de oficio. 4905

En virtud de providencia del Ér. juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte D. Vicente Sebastian 
García, refrendada por el escribano del número de la misma se
ñor D. Basilio María dé Arauná, Se cita, flama y emplaza por Ú- 
gundo edicto y término dé 20 días, Contados desde la publicación 
de este anuncio , á Doña Juana Exeno, en concepto de heredera 
de so hehnana Doña Josefa, mujér que fué de D. Hermenégildo 
Hernández, y á todas las demáá perSonás desconocidas ó ignora
das que tengan derecho á los bienes del D. Hermenegildo en 
concepto dé herencia, parii que déhtro deí citado t&fhifió áé 
presenten en dicho Juzgado y escribanía en legal forma á con
testar la demanda interpuesta én 61 mismo por la Sindacatura del 
concurso de acreedores de D. Vicente Diez de Tejada, sobre can
celación de la obligación hipótécarfa folsTiftfetó pÉr D. Antonio 
José García sobre la casa calle de Oriente, núm. 6 antiguo, 8 
moderno, déla manzana 104, ante el escribano del número Don 
Tadeo Martínez, en favor dél D. Herrtiéñégildo Hernández por 
valor de 119,075 rs. y 21 m rs., reintegrables en espacio de 44 
años con los productos de íá misma fin cab a jo  apercibimiento de 
que transcurrido dicho térínino sin hácérío lés pairará éí perjui
cio que haya lugar.

Madrid, 30 de Abril de 4857.^Basilio Máría dé Arauná.
4906

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de priméfáíñátahéiá 311 
trito del Campillo.

Por el presente se hace saber á D. Emilio García, empleado 
qué fué én el Gobierno de la provincia de Afinería, que en ¿el 
térininó de 45 dias aboné ios dívídéridóé que sé lé han repartido 
y résulta estar debiendo como sócio á lá étnpréia hühérá titula
da Buena fé, cuyo tesorero lo és D. José Garrido, vécino de está 
capital; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar, perdiendo su acción con arregló á lá cláusu
la cuarta de la escritura dé sociedad, én lá qué áé establece 
que el sócio que dentro dél mes á que corresponda cádü rfepárfó 
ordinario no lo satisfaga quede separado d® dicha SOciédádj y 
cuya publicación se verifica ó petición del presidente dfe U 
misma.

Dado en Granada á 14 dé Máyo dé 435Lá=Máftuél Gómez 
Costilla.=Por mandado dé S. S., Joáquih Port!. ife'fejj

Se anuncia por SO dias á voluntad de lá representación d t  
sus dueños ta venta en pública subasta de üná considerable ha
cienda, casas de labores y recreo en el inmediato pueblo dé Vi
llaviciosa dé Odón, sil término y el dé SacédOít, que áé éÓtfipone 
de las posesiones siguientes ?

Cinco casas en dicho Villaviciosa.
Üná principal dé morada con un gra¿ corral y patio. 1
Otrá pequéña accesoria á la áfitérior.
Otra de labranza con escálerá qüé co&duél I  lét áéivlfié!, 

chepa y cuadra.
Una casita contigua al pajaron.
Otra dé guarda en Montebado.
Un corralón con su gran pajar.
Un palomar de planta circular, construido de golado de la

drillo, en Acarpa.
Un estanque f  fioriá dé fóbHéa U  láfiffió 'W t máquina de 

husillo de madera.
Una fuente dentro del monte expresado.
Un monte titulado Montebado, que comprende 894 fanegas de 

tierra y once fanegas de vega, poblado de retama, pinos nuevos 
encinas,- robíéá, jara, chopos f  otros áFboles.

Un olivar cercado, que comprende tréá fané|ás de tfififi üfc 
200 olivos; los 120 de riego y los restantes de secano.

Diez y ocho tierras de labor que en junto componen 42 fá- 
négas.

Y otra que fué viña de cinco ararizadás.
Todas las expresadas posesiofiés eátáii tásidás éá Í45,Íf 6 U.

? En Sacedon 41 tierras labrantías, su feabida 449 f«ttégls¡ Uta 
de ellas con 31 olivos, tasadas en 46,160 rs. , ,

ífara él remáte se ha señalado el dia 26 de Junio nróximo, i  
las doce, eá él Juzgado dfe priméra instancia dé esta cápítií |  
cargo del Sr. D. Francisco Saricbez Ócáña pdf la éácHbáhfa Sé 
número que despacha D. Miguel Diaz AtéValó ¡ ádViftiénfidsá I I  
se admitirá postura que minore dichas tasaciones, y de eoHÉguiéftü 
quedarán sobre las fincas las cargas á que puedan estar aféetéáj 

y serán dé cuen ta del réihátáníé todos lós gastos y derechos 
expediente de Subasta, escritura y demás qué óáüéé la 0ÉÉIS.

Para conocimiento de los licitadores Sé fábifitlráfi M  n ú m  
sada escribanía de número, calle Máyor, núnh 401, las fi&iÉl 
noticias que se pidan, de doce á dos los dias no feriados.

M adrid, Ú  de Mayo de 4 857.=Aiguel Diaz Arévalo. i l o i

En virtud de providencia del Sr. D. Tícente Sebastian Üaf- 
c ía , Juez iogádo de primera instancia del distrito de las Viptjtós 
dé ésta capitól sé cita, iiahíá y  eínplázá por íércéro y último tér
mino á todos los q m  sé eréáfe coh dérechó í  ¿m 5¿n*á8 ^ rp fe a á  
de un ducado y una gallina con el de licencia, tanteo ó V Íiá$ ÍÍ 
impuesto sobre una casa sita en esta eorte y su calle de la Palma 
con esquina y vuelta á la de San Dimas, números 3 antiguo y 50 
moderno de la tnádzihtl 1l 3 * H cüil Doña Jeró-
nima Puertaaguero, viuda de Martin Gómez de Jibaja, por es
critura pública otorgada en 40 de Noviembre de i 6Í0 ante el e*- 
cribano.de provincia Juan Pifia; para qóe dentrb áeí térf$«o d t  
nueve dias, contados desde la inseroion de este edicto ed lá G«^ 
ceta del Gobierno, sé presenten con ia esfcritura de impnciafon 
del répétido Cénso peípétüo; tá jo  ápercibimíéñíó de qa¿ én dtro 
caso lds parará el perjuicio qúe h a j i  íii§ál-; •'

M adrid, 85 de Mayo de I'857.=üBWñílii^o feífidé. i J l l

Sentencia.=«=En la causa criminal que, rémiíidá éfí ¿ o Í ^ f t  |w |  
el Juez de priméra instancia del distrito dé la U tilréftiüid M  és
ta corte, anté nos ha pendido y pendé. entré párMi, dé Ift Í M  
el procurador D. Josá Iglesias Benavente, en nombre del <*«, 
lentísimo Sr. íi. Leopoldo d-Dóhneli, y  fie ía ofra el procurador 
Doh Juan Ahtdñíó Zápáiér, éii nmñfcre d i  ti. Ráfa¿t Rcí¡fe H u r 
tas, natural dé Córdoba, casado, dé l ¡  áñcfc dé ééaá, é t ó  
ponsable del periódico l a  Soberanía N adonhl, pf8c$SÉ!* por 
calumnia é injurias feraves al primero en un artículo msertó 0 t  
el íiúméro 16 dé dicho périódicó, correspondiente al din , 23.. dé 
Noviembre de 4854, qué pritidipia; %Uot tíállámó! en p reseéw  
de un hécho grave; ftíuy grávé, ü y cóáclúyé; lÉÓf* fié Ü  
doloroso desengaño,» en cuya causa se bá habilifedó p l f l  k l n &  
tro ponente al Sr. D. Rafael Almonacf:

Considerando que los fundamentos expuestos por e l. Juez 
prifhéra instancia éh Su auto défiñitívó, dictado en §9 de fíialem- 
bré último, están arreglados ál resultado áé lá feábíí; f  fegt 0  
artículos del Código penal que en él misma Sé éitítgf íés l |f tF  
cables al caso presente:

Vista: . # ¡ r ..
Fallamos, qiie debemos décláfar y declaramos calqmniqáo é . 

injuridso él follété inlértó én dicho árilctiW, i iü ífetóé8uen§| 
condenamos á D. Rafael Rejo Huertas, éditéf reépdnsáftlé fill 0 1 '  
riódico jLa Soberanía Nacional, por el primer eencepté éti f l  
níéSes de prisión correccional , con suspensión de todq^irJB jfr 
derecho político durante el tiempo de la condena., y, 500 ¿uros 
de multa; y por el segundó eñ 27 meSéé de destiárro dé esta cor
te y radio de id  leguas, con tú lpáüíoá dé íctíé iM| d f  m k h o  
político durante el mismo tietópo, y  4 So durés áé M lté j  « s fm  
condenas sufrirá sucesivamente, principiamld te prisiiá^ 
eñ tó M  tas costa! y gastos del juicio; debiendo sufrir, en caso •



do insolvencia de estoá y dé las multas, un dia de prisión Correc
cional pór cada medio duro que de su importe deje de satisfacer, 
pero sin que pueda exceder de dos años por cada una de aque
llas; f  maridamos, por último, que se publique esta séñíénéiá en 
la Gaceta del Gobierno y periódico La Soberanía Nacionáí den
tro del término de ocho dias. En lo que con esta nuestra senten
cia definitiva de vista sea conforme el auto definitivo consultado, 
le confirmamos; y en lo que no, le revocamos.

Así lo pronunciamos* mandamos y firmamos en Madrid á 17 
áé Setiembre de 18 5 6 —José Portilla.—Rafael Almonací y Mo- 
fá^ ftá líu e l María de Basualdo.

Pubfrcaciótt.^Pubüeada la sentencia anterior por el Sr. D. Jo- 
¿$ to r tilla , Presidente de Sala segunda, celebrando audiencia 
publica en 19 dé Setiembre de dicho año, de que certifico—Ma
nuel Roche.

Corresponde á la letra con la sentencia original inserta en ía 
Real provisión ejecutoria remitida al Juzgado para su cumpli
miento.

Y para que coiiste y se inserte en la Gaceta del Gobierno, 
pongo el presente yo el infrascrito escribano de S. M,, notario 
del reino y del número del crimen del Juzgado de la Universi
dad, que signo y firmo en Madrid á 14 de Mayo de 1857.—Jo- 
ié María Lopéz Arias. 1791

D. Nicolás Sáenz de la Maletta, condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa y Juez letrado de primera instancia del par
tido á que da nombre ésta ciudad.

Pói* S. E. la Audiencia del territorio se condenó á Donato Sal- 
níéron, natural de Pineda, en la multa de 16 duros, según la 
Sentencia que le fué notificada en persona; y habiéndose proce
dido pára hacerla efectiva, ha sido declarado insolvente, man
dándose súfra por sustitución y apremio 32 dias de prisión cor
reccional ; y no habiendo podido ser habido á pesar de las dili- 
geuciás practicadas i he acordado se le llame por edictos y se rué- 
gbe á las Autoridades para que en cualquier punto donde fuere 
habido se le haga así saber, procediendo á su detención y con- 
dücbibfi Iiamát ponérld á mi disposición para que extinga dicha 
peSá , y en ello está interesada la administración de justicia.

Dado en Huete á 15 de Mayo de 1857.—Nicolás Sáenz de la 
Málettá.==Pdr su mandado, Mamerto José de Alique. 1799 
— á í* •' ' •  '   . —   — — — — :----------

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime- 
rá Instancia dél distrito de la Audiencia en cumplimiento de lo 
(tispuésto por la Sala primera dé ía Excma. Audiencia de este ter
ritorio, se cita y emplaza al Excmo. Sr. D. Patricio de la Escosu
ra , Ministro que ha sido de la Gobernación, para que dentro de 
nueve dias, á contar desde la fecha de este primer emplazamiento, 
comparezca personalmente á contestar los cargos que le resultan 
efi la causa que contra el mismo sé sigue por injurias inferidas 
á SS. MM. la Reina nuestra Señora y él Rey su Augusto espo- 
R) eh Varios artículos publicados en el periódico francés titu— 
Sdo t u  Pírtúc. Si así Ib hiciere sé le hará y guardará justicia 
en lo que la tuviere, y no haciéndolo se fallará el proceso en 
Féfieídía, entendiéndose los autos y demas diligencias con los 
estrados de esta Audiencia , y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Mádrid, 17 dé Mayo de 1857 —Por mahdado de S. S ., An- 
tolin Murga. 1827

D. Melitón Méndez de San Julián, Juez de primera instancia 
dé lá Villa y pártidó judicial de Yillalba.

Participa hallarse instruyendo expediente de oficio á testimo
nié dél escribano autorizante, con motivo de averiguar á quién 
pertenezca el importe que produjo en venta una vaca que fué 
f i la d a  en el lugar de Lobateiras, parroquia de Santa María del 
Villar, distrito de Trasparga, del compuesto de este partido, al 
áéréchecer del din 31 dé Diciembre del año último de 1855; en cu
ya expediente, cumpliendo con lo prevenido por S. E. la Audien
cia territorial, se estimó por auto de esta fecha, entre otros par- 
Réitféréá, dirigir ét presente anuncio á la Gaceta de Madrid pa - 
ra Sü iñsercion en la misma, llamando por término de 30 dias á 
todos los que se consideren con derecho á la vaca objeto ,de di
cho expediente, á fin de que concurran á deducirlo ante este 
Jüifádo; bajo apercibimiento.

tMdo én la villa de Yillalba á 11 de Máyo de 1857—Melitón 
J ú to .^ P o r  su iríáridáto, Andrés Glano. 1829

f). Fránciáco Javier Patino Moreno, Abogádo de los ilustres 
€6tj%tás dé las ÁUdiénciaá nacionales de Granada y Madrid, Ca- 
b á to p  dé lá ínclita y militar Orden de San Juan de Jerusalen. 
Ílcréíarío honorario de S. M. y Juez de primera instancia de esta 
Villa de Ocaña y su partido.
, Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Martin Pana- 

déró, natufal y vecind de ía villa de Yepes, casado, bracero, de 
81 áfibs dé edad, para qué se presenté á término de 30 dias en 
aste Juzgado para hacerle saber ía sentencia ejecutoria que ha 
fécáido en la cauáá crimiríal seguida contra el mismo por lesiones 
I  Sü riíujer JuStá Villanal; en inteligencia de que no verificán
dolo te parará él perjuicio que hubiere lugar.

fiado en Ocaña á 14 de Mayo de 1857 .^Francisco Javier Pa- 
tiño Moreno.^-Pér mandado de S. S., Juan dé Flores. 1830

Por él presente y en virtud de providencia del Sr. D. Tori- 
bio Alvarez, Juez de primera instancia del distrito del Barqui
llo de esta capital, refrendada del escribano D. Pedro José Vi- 
gil,- se cita, llama y emplaza por primer edicto y término de 
nugve dias á D. Manuel Franco, escribano del número de esta 
táHé, y  cuyó paradero Sé‘ ignorá, para que dentro de aquel se 
Ij^jÉñté en lá cárcel pública de la misma á responder á los 
cargó! que le resultan en la causa criminal dé oficio que contra 
4l sé sigue por el propio Juzgado, por malversación de 28,428 rs 
fue recibió dé D. Alejandro María Esquive! por via dé consig
nación, t  para que m  su dia fuesen entregados á í>. Luis de la 
Éicasfíra, en viáta dé lés autos ejecutivos que este le había pro- 

pdt tlrtud  dé uhá escritura dé obligación; pues que dé 
no verificarlo se seguirán las actuaciones con los estrados del 
TObunttt, y té paéafá éí perjuicio que haya lugar. 1831

D. M  Cénárró, Caballero de ía Real Órden americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de la Motilla del 
falanear.

Por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto y 
término de nueve diás á Júáh dé la Cruz Rodríguez, natural de 
esta villa, pfiía (fue sé ptésefité 6n mi Juzgado á dar sus descar
gos en la causa que se sigue contra el mismo sobre hurto de 
cordeles del monumento de ésta parroquia; pues si así lo hiciere 
de 1$ dirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y en otro caso 
ftí sfeguirá lá caaisa éñ rebeldía y le parará él perjuicio que por 
derecho haya lugar.

Kádó érf la Mdíltla i^ l l  de Mayo de 1857.—León Cenarro.— 
Por mandado de S. S., Pédro José Goníéz Gabál. 1832
— ■■■ ■ ^  r-.r  . ° - - - - -  ■ * . -  ■

D. Jííari Sfdíáiél Gítró, áécretario ho'ñorario dé S. M. y Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad &e*

Por el presente cito, ífámó y emplazo á todos los acreedores 
y  personas que sé crean con derecho á los bienes de D. José Be- 
Ruga Nevado, para que en el término de 30 diás sé presenten 
en este Juzgado y escribanía del actuario, por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante, y eon los documentos que 
¿uitíquen sus respectivos créditos, á usar del derecho que crean 
Mfistirles á dichos bienes, concurriendo también á la jufitá gene
ral de acréedbres qué lia de celebrarse el diá 25 dé Mayo pró - 
xfúió, ñ las dUCd éé iu rhañáná, en lité casas de mi habitación, ca
lle dé Itíñ Isidro, para tratar de los plintos pendientes en los au- 
^  dé cw cur|o , _ j r  _á cuya junta asistirá también el concursado 
D. Josl BSutíga, para lo que también sé íe cita y emplaza; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho término, le parará el per
juicio que haya lugfó ál fhé. no Sé préáéhte, y tendrá que es
tar y pasar por lo que acuerde la mayoría de los acreedores que 
concurran.

fiad© éft Gf&nfiét á 31 dé Marzo dé l857.^Juáfi Mánuél Ca- 
m M p o f  t e d a d d  dé S. É-., m  Séítráñ. 1834

; ,¿??r  PrdT^d®ncia del Sr. B. Severo Mon tal vo, Juez de primera 
vn&táneio deí distrito del Mediodía de esta capital, se cita y lia
os» á Yéíitura N ., qué há vivido en compañía dé Francisco Gar- 
eilk álial Guarin, callé del Tribulete, 1 9 , principal interior, para 
qué én él término dé hueve dias se présente eñ él Juzgado de 
S. S., sito en el paseo de las DéliciáS, á préstar una declaración 
•n  causa criminal. i 835

D. Ramofi Goúzalez Llanos, condecorado con la cruz dél sitio 
d i  la tolNififcj Gábáílérd comendador de la Real y distinguida 
éfdéfi dé Isabél íá Católica y Juez dé primera instancia dé lá vi- 
111 áé B^rhótité y áü paftidó en Asturias ¿c .

f*or 81 p r^én té  cito, llamo y emplazó al reo prófugo D. Ma- 
niSpl GáFÓÍa Végá, vecino de la Vega de Linares, Concejo de 
Satas, cÓntrá quieri estoy procediendo én causa de oficio que se 
le fórmó por faltas cometidas en el cumplimiento de sus deberes 
como A*catáe clue ha ^ 0  en dicho Concejo por varios años, en 

Illffié p r  éálelos éñ lá forma ordinaria, in
sertándolos ademas en el Betetin oficial de la provincia y Gaceta 
de Gobierno, para qué dentro de 30 dias $e presenté en este

Íífz^ádo á reápoñdér á fóg cáffo<t qilé de la misma resultan; crJÓ 
apercibimiento que do ¿ 0  hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, y las actuaciones sucesivas y sentencia 
que recaiga se sustanciarán por su rebeldía con los estrados de 
este Tribunal.

Dado en Belmente y Mayo 7 de 1857.—Ramón González Lla
nos—Por su mandado, Diego Diaz Arango. ig36

CORTES.
CONGRESO D E  L O S D IP U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2o de Mayo 
de 1857.

P R E S I D E N C I A  D E L  SR. M A R T I N E Z  D E  LA ROS A.

A bierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la an terior.
Se leyó y pasó á la comisión vina exposición del señor 

1). Carlos L a to n e  , candidato proclam ado por varios i n 
dividuos de la Jun ta  de escrutin io  de T aran co n , solici
tando que se reclam e su acta.

Q uedaron sobre la m esa los d ic tám enes, proponiendo 
la aprobación de las actas de las P a lm a s , Arcos y Sagra
rio (Sev illa), y adm isión de los S íes. B ertrán  de Lis, P ra
do y  Conde de Peñaflor.

Pasó á la com isión una enm ienda del Sr. Sánchez Sil
va al dictam en de contestación al discurso de la Corona.

Ju raro n  y tom aron asiendo los Sres. M arques de Ayer- 
ve , Coello y Castellanos.

El Sr. PR ESID E N T E : El Sr. Illas y Vidal tiene la p a 
labra para hacer la interpelación que anunció  en  la se
sión últim a.

El Sr. ILL A S Y V ID A L : Creo h ab er indicado bas
tantem ente al anu n c iar mi interpelación que el motivo que 
me m ducia á hacerla era defender á este Cuerpo contra 
[as inculpaciones que se le hacian  por no haberse p re sen 
tado los presupuestos. La com isión nom brada p ara  exam i
na! los no se ha podido ocupar de este asunto todavía , y 
nada tiene de particular que el pais p regunte por qué no 
dan venido esos presupuestos para ser detenidam ente exa
minados. A esta p regunta solo el Gobierno puede co n tes
tar. El tene r que d iscutir an tes o tros proyectos no seria 
^azon p ara  no haberlos traido, pues m ién tras se discutían 
aodrian estudiarse por la com isión. Tampoco puede p re 
sumirse que el retardo  consista en que el G obierno 110 los 
aaya confeccionado aún. En la Gaceta del 5 de Marzo se 
ndicó que estaba completo el pensam iento del G obierno. 
Nd m enos puede decirse que se considere peligrosa la dis
cusión de los p resupuestos: al co n trario , el G obierno d e -  
oe darnos este alim ento saludable, no sea que á falta de 
)tro tom em os uno corrosivo.

No pudiendo nosotros explicar satisfactoriam ente la 
90  presentación de los presupuestos, creo que el G obier
no me agradecerá que le haya dado esta ocasión de explicarla.

El Sr. P residente nos ha dicho que las Cortes no po- 
iian  m o rir sino por el su ic id io ; pues bien , en tre  todos 
os suicidios el peor es el silicio por inanición.

D eseo, pues, saber por qué no h an  venido los p re 
supuestos y cuándo vendrán .

El Sr. BA RZAN A LLA NA , Minisfro de H acienda: La 
jausa d e q u e  no hayan  venido los presupuestos es m uy 
sencilla. Deseo que él Congreso se en tere  de todos los 
ietalles: he m andado im prim ir los presupuestos, y la im
aren la no los lia concluido. Pero puedo decir á S. S. que 
»i tiene im paciencia por en tra r  en esas cuestiones, el Mi
nistro de Hacienda la tiene m ay o r, y den tro  d e d o s  ó 
res dias vendrán  los p resupuestos, como otros años, con 
más resúm enes im presos, y el porm enor cuando te rm ine la im presión.

Se leyó la proposición siguiente:
«Para que con datos probados puedan enm en d árse lo s 

lefectos de la ley electoral de 1846 v adoptarse las m e- 
iidas oportunas á tin de ev itar los abusos que se com e
en en las elecciones , pedim os al Congreso se sirva nom 
brar una com isión de inform ación parlam en taria  sobre 
a conducta observada en las ú ltim am ente verificadas 
aor los agentes del G o b ierno , P residen tes y Secretar ios 
3scrutadores de las secciones en que se hallen divididos 
os distritos electorales.^=Santa Cruz.— Iran zo .= S an ch o .~  
sanchez S ilv a .= C árria s .= M artin ez  D urango. = G o n za lez  le  la Vega.»

El Sr. SANTA C R U Z : Hace algunos dias ofrecí ocu 
parme exprofeso de la cuestión electoral. El Sr. M inistro 
ie  la G obernación no ha podido v en ir hasta hoy; y nnun- 
fiada para m añana la discusión del m ensaje, he creído 
jue  no podia d ila tar p o r m ás tiempo esta cuestión.

Los escasos individuos de la com unión progresista en 
ísíós bancos no somos suficientes p ara  p resen ta r una 
proposición de esta clase. Me he presentado á exponer 
ísta c ircunstancia al Sr. M inistro de la G obernación • y 
5. S . , á qu ien  doy las gracias p o r esta condescendencia 
ifreció que la firm arían  dos de sus m ayores amigos. Sin 
mibargo , no ha sido después necesario.

Decía el Sr. M inistro el otro dia que la conducta del 
jo b ie rn o  habia sido ju sta  , porque yo reconocía que la 
Jotínsiofí de actas habia sido imparcial. E xtraño que S. S. 
n cie ra  este argum ento : la comisión de actas propone su 
iictám en según los docum entos que se le p re se n ta n ; pero 
;cree S. S. que esas elecciones unánim es indican que la 
conducta del Gobierno ha sido lo que debia ser ?

En las ultim as elecciones no han podido tom ar parte  
iodos los electores á qu ienes la ley concede este derecho 
y por otro lado , la conducta de los agentes del G obierno 
aa im pedido que votaran  m uchos electores.

En 1846 , cuando se form aron las listas por la ley ac 
tu a l , el partido  progresista trajo  una m inoría de 56 Di
putados. Se rectificaron después las listas, y en cada rec- 
ificacion han ido desapareciendo los individuos de la 
pposicion ; y aum entándose el núm ero  de individuos del 
partido dom inante Y, señ o res, es to e s  consecuencia de 
tas prem isas que el partido  dom inante ha sentado aquí. 
Aquí se ha dicho que el G obierno debe presen tar y apo
yar candidatos: las listas electorales las form an los Go
bernadores, y  con esta doctrina ¿qué han de hacer? Para 
no tener que causar vejaciones d esp u és, lo más sencillo 
ss e lim inar de las listas á los que saben que les han  de 
bacer la oposición.

Así se ha excluido en m asa á nuestro  partido. Yo sé 
}ue se me d irá : la ley señala los medios de ev itar estos 
ab u so s; hacer raclam aciones al G obernador, y  luego á 
la A udiencia. En p rim er lu g a r , la A dm inistración tiene 
la obligación y los m edios de inclu ir á todos los que po
seen derecho para figurar en las listas. En segundo lu
gar, la ley dice: « No se adm itirá  reclam ación que 110 
venga docum entada.»  ¿Q uién h a d e  d ar los docum entos? 
LaS oficinas del G obierno. ¿Los dan? La m ayor p a rte  de 
las veces los niegan, ó solo los dan después de pasados los plazos.

En cuanto á los recursos á las Audiencias, sabido es 
que no todos pueden seguir, ante ellas recursos, y ade
m as, su resolución m uchas veces ha venido después de 
tran scu rrid o  el plazo para las reclam aciones.

Pues bien: si estos defectos tenia la ley en 1846, ¿qué 
será en  1854, después de h ab e r ocurrido  Una peste, des
pués de la desam ortización y después del aum ento’ que 
han  tenido las contribuciones d ire c ta s , causas todas de 
variaciones en la propiedad y  en las condiciones legales?

Según la m em oria que p resen tó  la D irección de 
C ontribuciones en 1855, 102,000 eran  los con tribuyen tes 
que pagaban desde 300 á 500 rs. de contribución te rrito 
rial; 4,447 pagaban de 350 á 400 rs.; las fincas vendidas 
ascendían á 52,000; y suponiendo que solo una q u in ta  
parte de los com pradores haya adquirido  el derecho elec
toral, s iem pre resu lta rían  diez mil v tantos: por últim o se 
hab ían  redim ido 88,000 censos; y suponiendo que so lí la 
décima p arte  adquiriese ese derecho, resultarían  otros 
8,000 electores. Así, pues, hay u n  total de cerca de 50,000 
que se h an  aum entado en esté tiem po, y que, atendido el 
escaso núm ero  de nuestro  censo electoral, h u b ieran  po
d ido  v a ria r  eí resu ltada de la elección.

Por eso creo que estas elecciones no debían haberse 
hecho por las listas dé 1854. Habían concluido los dos años 
que m arca la ley, y debieron rectificarse. El Sr. Ministro 
m e dirá: la rectificación debió em pezar en 1855, cuando 
vosotros ocupábais el poder; pero si el G abinete, como 
dice, estaba resuello  á hacer unas elecciones, tiem po tuvo 
para  m andar, y  que se ejecutase la rectificación. En apd- 
yo de mi opinión traeré  o tra  más im portante, la del Con
sejo de M inistros presidido por el Duque dé" la Victoria. 
En la exposición sobre el decreto de convocatoria m a
nifestaba qué siem pre había deseado convocar las Cor
tes, y después d ec ía : «Esta consideración era ya por sí 
sola, á los ojos de nuestros Consejeros responsables, de 
m ucho peso: se agregaba á ella una dificultad legal’: la 
ley electoral exige como condición precisa para  la elec
ción de D iputados qué én los actos p reparato rios que á 
ella se refieren  tengan una parte  principal los A yunta
m ientos elegidos por los pueblos.» Yo deseó que el Sr. Mi
n istro  me diga en qué actos p reparato rios tienen parte  los 
A yuntam ientos. Solo u na vez m enciona la ley electoral 
á lo s  A yuntam ientos, y  es para  que nom bren los a d ju n 
tos para la p rim era  rectificación de listas. Para m an d ar 
hacer las elecciones por las listas de 1854 no habia ne
cesidad de ren o v ar los A yuntam ientos. Algo debió o cu r
r i r  cuando se adv ierte  esta contradicción en tre  el pensa
m iento del Consejo de M inistros, 9egun este docum ento y  lo que ha pasado. ^

Voy á h ab la r ahora de la in tervención  de los agentes

del G obierno en las elecciones. Se ha sentado aquí como 
princip io  inconcuso que el G obierno debe p resen ta r y 
apoyar candidatos. Mas ¿p a ra  que se hacen las eleccio
n es?  ¿N o es en la m ayor parte de los casos pa ia  que el 
pais falle acerca de la política y conducta de los M inis
tros? Pues b ien : siendo esto asi, ¿es justo  que esa fuerza 
inm ensa dada al G abinete para adm inistra r bien el pais 
se vaya á em plear en obsequio de ocho hom bres que ocu
pan el poder? Señores, e^to es con trario  á todos los bue
nos principios. Así se ve lo que constan tem ente observa
mos ; así 110 hay M inisterio que pierda las elecciones. Con 
ese poder inmenso de la A dm inistración es im posible 
que el candidato de la oposición triunfe. Se ha dicho de 
público que los candidatos para D iputados han sido acor
dados en Consejo de Ministros. Asi lo dice un  docum en
to que tengo de una A utoridad de provincia. Pues ahora 
b ie n : ¿q u e ha de hacer un G obernador cuando el Conse
jo de M inistros le designa un candidato para que le haga 
tr iu n fa r?  ¿Q ué ha de hacer más que com placer al Go
b ierno  y usar de los medies inm ensos que tiene para 
ello9

Esa centralización exagerada que nos oprim e les p res
ta recursos abundantísim os. No parece sino que n u estras 
leyes adm inistra tivas todas están hechas para  dar á los 
agentes dei poder u na influencia om ním oda electoral. En 
las provincias los in tereses más caros para los pueblos y 
particulares en lodos los ram os, en la estadística, en el 
ram o de aprem ios, en las elecciones, en lodo, están en 
m anos del G obernador.

El G obernador, tan luego como recibe la orden de 
apoyar 1111 candidato , da instrucciones á sus subalternos: 
V la coacción, á m edida que desciende, se hace más 
d u ra  y m ás p o d ero sa , y produce m ayores males. Los Al
caldes, por otra p a r te , han  sido nom brados ahora en la 
víspera de las elecciones, y de aquí las arb itrariedades 
com etidas po r m uchos presidentes de mesa.

Se dice que no ha habido grandes reclam aciones. ¿Co
mo las habia de h a b e r?  El partido progresista estaba ex
cluido de la lu ch a , y lo que yo extraño es que haya h a 
bido tantos distritos donde se*ha acudido á las elecciones 
por nuestros amigos.

Yo, señores, rechazo todo apoyo del G obierno; pero 
creo que cuando el Gobierno vio que una m ultitud  de 
hom bres im portantes del partido progresista aconsejaban 
á sus amigos que fueran  al campo legal, no debió h acer
les la guerra que les ha hecho. La válvula de seguridad 
en esta m áquina es la libertad  de la tribuna y de la p re n 
sa : y o , que condeno todas las revoluciones; yo, que soy 
hom bre de ó rd e n , quiero siem pre que esa válvula esté 
abierta.

Por lo dem as. yo no quiero que el partido  progresis- 
a cargue con la responsab ilidad  de los actos de esta m i
noría . Conste, pues, que aquí los seis que nos sentam os 
en estos bancos sostendrem os, hasta donde nuestras fuer
zas alcancen, los principios del partido á que pertenecem os; 
pero no pretendem os poseer su rep resen tac ió n , sobre 
todo en cuestiones en que nosotros, hom bres modestos 
y en corto núm ero , m uchas veces no podrem os en trar.

Pero todos tenem os in terés en que las elecciones sean 
una verdad. Poned la ley que os convenga : sean electo
res los que q u erá is ; pero una vez declarados electores, 
déjeseles amplia libertad  para ejercer sus derechos. Por 
lo mism o he presentado esa proposición, y espero que el 
G obierno no se oponga á ella. De esa inform ación hecha 
por amigos del Cabinet<¿ resu ltará que el Sr. Ministro de 
la G obernación  ha dicho la verd ad , y yo he tenido la 
desgracia de equivocarm e. ¿Qué más puede el Gobierno 
apetecer?

El Sr. N O C E D A L , M inistro de la G obernación: Es 
cier to que el Sr. Santa Cruz me ha rogado le proporciona
se firmas para esa proposición. Tam bién es cierto que le 
dije que m is más íntim os amigos la firm arían. Vo debia esta 
defeiencia al Sr. Santa Cruz por haberm e venido á buscar, 
y adem as yo celebro e-Mar siem pre en frente , campo 
contra c a m p o , del Sr. Santa Cruz y sus amigos. En esas 
luchas todas las heridas que se dan sati facen : las que 
se reciben  ennoblecen.

Acerca de la proposición que S. S. ha precentado, co
m enzaré por donde S. S. ha concluido. S S. dice que la 
inform ación dem ostrará la verdad. Todo oso sería m uy 
bueno si S. SS. se propusieran  la reform a de la lev elec
toral : pero con pretexto  ó con motivo de la reform a de 
la ley , lo que se hace es un  acto de oposición . de censu
ra contra el partido  m oderado. Por eso el G obierno ru e 
ga al Congreso que no la tome en consideración.

El Sr. Santa Cruz se ha nrrependido del elogio que 
hizo (sin quererlo  y por < so fué sincero ) de la conducta 
del G obierno en las elecciones. Mi arg u m en to , sin  em 
b arg o , queda en pié. Decía S. S.: la Comisión ha sido 
justa : es así que la Comisión habia creido válidas y sin 
tacha la m ayor parte  de las elecciones, luego la justicia, 
la validez , la legalidad de las elecciones últim as está d e 
m ostrada por el Sr. Santa Cruz, Si las elecciones h u b ie 
ran sido m alas, esa Comisión , justa  é im p a rc ia l, no las 
habría aprobado. Sobre ser esto así, acaba hoy de dar 
S. S otra p rueba.

Para ju zg ar las elecciones, ha tenido S. S. que hacer 
una proposición : no ha podido hacer ese discurso sobre 
una acta. Dice S. S. que yo no he estado aquí. Si S. S. se 
h u b iera  levantado á pedir ai Sr. P residente la suspensión 
de la discusión de una acta , el Sr. Presidente y el C on
greso en su im parcialidad la hubieran  suspendido hasta 
que yo me hubiera presentado.

Pero dice S. S . : la com isión puede proceder con lega
lidad habiendo cometido el Gobierno grandes injusticias, 
y  estas consisten en que han venido m uchas actas unán i
mes. S. S. ha padecido una equivocación: lian venido m uy 
pocas actas u n án im es; m uchas actas hay sin protestas, 
pero unánim es p o ca s , poi que el partido progresista ha 
com batido en la m ayor p arte  de las elecciones.

Dice el Sr. Santa C ruz: No todos los electores han po
dido tom ar parte  en las elecciones, porque se han hecho 
con las li>tas de 1854. Seamos justos: ¿q u é  medio tenia 
el G obierno? Ó hacer listas nu ev as, ó u sar las antiguas. 
Pues bien ; ¿q u e  es lo más im parcial, digno y elevado? 
¿Som eterse á listas que no hemos hecho y no conocíamos, 
ó m andar que se hiciesen nuevas listas bajo n u estra  
dirección? Ademas hem os hecho estric tam ente lo que dice 
la ley en su art. 33, según el cual toda elección se hará 
precisamente (nó tese  esta palabra) con a rreg lo á  las listas 
que se hallen  ultim adas al tiempo de pasar la elección, 
cualquiera que sea la época en que se celebre.

Ahora b ien : con este artículo á la vista , ¿qué d eb ía 
mos hacer? ¿D e qué se queja el Sr. Santa Gruz ? De que 
m uchos se han m uerto  y otros han adquirido  el derecho. 
Yo, señores, no tengo la culpa de que la revolución, tra s 
tornándolo  todo, haya im pedido que se cum plan las leyes; 
quéjenselos agraviados de aquellos que tuvieron la culpa. 
¿ Se ha dejado de hacer la rectificación por culpa nuestra  
ni de n uestros p rincipos?

Pero hay o tra cosa m ás que tener en cuen ta . El Go
b ierno no habría  podido reu n ir tan pronto las Cortes como 
deseaba si se h ub iera  detenido á rectificar las listas, tanto 
que por m ucho que hub iera  querido ab rev ia r los plazos 
y no debia a b rev ia rlo s , las Córtes no hu b ieran  podido 
reu n irse  hasta 1? de Octubre.

Dice S. S. que el G obierno en esto ha tenido dos opi
niones, porque reconocía que habia actos de las eleccio
nes que exigían que prim ero  se h iciera la elección de 
A yuntam ientos, y  luego se quejaba el Sr. Santa Cruz de 
que la víspera dé la elección se habian nom brado  Alcal
des. Señores , m ien tras esta ley exista corresponde la 
presidencia de la mesa á los Alcaldes según el art. 41 de 
la ley. Después estos Alcaldes ó los que hacen sus veces, 
designan las mesas in te rin a s, clave de toda elección. 
El G obierno no ha querido que presidan los Alcaldes de 
Real orden, sino los elegidos por el pueblo. A eso aludía 
el Consejo de M inistros cuando decía que debian  hacerse 
las elecciones de A yuntam ientos ántes que las de D ipu
tados á Córtes.

Pero se queja el Sr. Santa Cruz de la intervención del 
Gobierno. ¿Por qué no ha designado S. S. cuándo, cómo y 
en qué ha in tervenido abusivam ente el G obierno? Cuando 
el Sr. Santa Cruz ha dejado pasar sin discusión todas las 
actas, yo tengo derecho á decir que S. S. no ha podido 
citar hecho alguno en apoyo de su aserto. Dice S. S. que 
todo el Consejo de M inistros ha impuesto candidatos. S. S. 
ha hecho mi defensa en ciei to cargo vergonzante : esa es 
la v e rd a d ; todo lo que yo he hecho ha sido con la ap ro 
bación del Consejo de M inistros, así como mis com pañe
ros están seguros de mi aprobación en cuanto h an  hecho. 
Ahora debo decir á S. S. que el Consejo de Ministros no 
ha im puesto , sino que ha aceptado candidatos. Ha p ro cu 
rado saber quiénes e ran  los candidatos natu rales con 
medios propios, y entonces ha declarado que aquellos m e
recían  sus sim patías. ¿H ay en esto abuso? Dejar de hacer 
esto es en treg ar la sociedad á la anarqu ía ; es hacer lo 
que lastim osam ente ha tenidtí que hacer en épocas no 
m uy rem otas el partido  progresista.

El G obierno progresista está siem pre cohibido, y no es 
dueño de cohibir á nadie. Yo puedo obligar á los agentes 
del Gobierno á de ja r que las cosas vayan por su co rrien 
t e ; el G obierno progresista no puede cohibir , no puede 
hacer más que cruzarse de brazos y dejar que venga la 
to rm enta sobre su cabeza. En el Gobierno progresista  la 
D iputación provincial lo hace todo; y como lo hemos v is
to , tam bor batien te se vienen á este lugar las D iputacio
nes: y adem as, al lado de los colegios se p resen tan  in 
dividuos que no llevan a rm a s , pero llevan gorra de 
cuartel y asustan á los ciudadanos pacíficos, y cohíben 
verdaderam ente á estos y á la A utoridad.

Recuerdo que S. S. vino aquí hace poco tiempo á 
trae r  u n  proyecto para regularizar la M ilicia, y toda ella 
se venia con gorra y sable á las puestas de este local á 
silbar al Sr. Santa Cruz, y habia que traer aquí un  b a ta 
llón para proteger la libertad  de los Diputados.

Conste, p u e s , que no hemos cohibido en las eleccio

nes , y que haciéndolo ó no haciéndolo, tenemos el m é
rito  de la esp o n tan e id ad : no así los progresistas.

Dice el Sr. Santa Cruz que los agentes del G obierno 
han sacado v io lentam ente á los D iputados de las u rnas. 
Señores D iputados, á alguno de vosotros ¿ le rem uerde 
la conciencia de h aber sido elegido de ese m odo? Pues yo 
digo al Sr. S an 'a  C ruz y sus am igos que para que h u 
biera venido m ayor núm ero de p togresistas habría sido 
preciso v io lentar las elecciones. ¿Sabéis por q u é?  Porque 
el g rande elector que aquí ha traido al partido m oderado 
ha sido el espectáculo de esos dos años de in tranquilidad
V desorden; ha sido el recuerdo  de los incendios de P a 
lencia y Valladolid.

Nosotros tenemos ham bre y sed de G obierno , decían 
los e lec to res , y con el partido progresista 110 so puede 
fundar G obierno. Pues q u é, aquella predicación ince
sante de doctrinas subersivas ¿no ha abierto  los ojos á los 
colegios electorales en España? Han sufrido el Sr. Santa 
Cruz y sus amigos la consecuencia de lo que ha pasado.
Y si no, dejad á toda hora sem brar esas doctrinas, y vol
vereis á ver las fábricas incendiadas, destru ida la pro
piedad. Esto ha hecho á los colegios electorales votar co
mo han votado.

El Sr. SA N T A  C R U Z : Aseguia el Sr. M inistio que he 
tenido que p resen ta r una proposición para decir lo que 
no he podido m anifestar en 1111 discurso. Diré á S. S. que 
desde el prim er dia m anifesté qde no  hallándose p re sen 
te S. S . , me abstenía ha'sta que esíüviera de e n tra r  en 
este debato. Diré tam bién que hasta sfbora no se han p re
sentado sino actas fáciles.

La cuestión de las listas electorales es gravísim a : la 
validez de osas listas podia afectar á la de este Congreso, 
y mi ánim o no era n unca com batir la legalidad de estas 
Cortes. He esperado por lo m ism o á que el Congreso esté 
constituido.

S. S. ha querido sa lvar ía contradicción en que se en 
cuentra el G obierno, diciendo que este lo que quería 
era que los Alcaldes fuesen de elección popular. Lo que 
la exposición dice es que los A yuntam ientos deben  in 
te rven ir en los actos preparatorios de las e lecc io n es, y 
estos 110 son sino la rectificación de las listas. Por lo 
d em as, los Alcaldes no designan las m esas: están d e
signadas po r la ley, si b ien , como se les da la facultad 
de resolver las dudas , han decidido alguna vez que un 
elector de 45 años tenia m énos edad que uno de 70.

«El candidato acordado en Consejo de M inistros es 
D. Fulano de T al, dice un G obernador de provincia, E s
to no es acep tar , es im poner.

S. S ha venido á exam inar la conducta del partido  
progresista en las elecciones. No se trata ahora de eso: 
nada de lo que entonces pudo suceder excusa las v io
lencias actuales. S. S. sabrá las violencias que se hicie
ron para que viniesen aquí S. S. y o tros varios in d iv i
duos del partido m oderado.

lía dicho el Sr. M inistro de la G obernación que cite 
los atentados com etidos en las últim as elecciones: cerca 
tengo uno , aquí está el Sr. Sánchez Silva á quien el Go
bernador de Sevilla hizo salir del d istrito , haciéndole en 
tender que de otro modo iria á un calabozo. No cito oíros 
hechos por no tener las p ruebas tan á la mano.

Dice S. S. que dónde están los desórdenes cometidos 
en las elecciones: ¿n o  ha visto S. S. algunas actas en que 
según las protestas han resultado m ás votos que electo
res co n cu rrie ro n  á v o ta r?  ¿N o ha visto que en algunos 
distritos se ha preso á los electores, y  en otros hasta á los 
candidatos? D ieeS. S. que después de los desórdenes o cu r
ridos d u ran te  los dos años últimos era n a tu ra l que v in ie
ra en m ayoría el partido  m oderado: convenido; ¿p e ro  
eso quita para  que h u b ieran  venido aquellas personas 
dignísim as del partido progresista que constantem ente se 
han sentado en estos bancos? ¿P or qué ahora no ha su 
cedido asi?  Señores, porque en algunos puntos han sido 
preso*, los electores de m ás influencia de ese partido.

Se ha hablado de desórdenes, y por no tener aquí los 
datos, dt.Jo para otro dia decir al Sr. Nocedal los que han 
ocurrido  desde que S. S. está en el poder. El partido pro
gresista no dejó sin castigo n ingún  desórden; los crim i
nales fueron entregados á los T ribunales, y  las sen ten 
cias que estos im pusieron fueron cum plidas. ¿Q ué otra 
cosa podia hacer el Gobierno? No quiero m olestar más, y 
dejo al Congreso que resuelva sobre la proposición que 
he tenido el honor de apoyar.

Juró y tomó asiento el Sr. Berm udez de Castro ( Don 
M anuel).

El Sr. éA N C H E Z  SIL V A , (para una a lus ió n ): T iene 
m ucha razón el Sr. Ministro de la G obernación aí asegu
ra r  que los que p ierden en las contiendas electorales (jue- 
dan m ohínos y son generalm ente los que se quejan; por 
eso yo he cuidado de no quejarm e nunca. Pero esto no 
quita para que diga que en las elecciones últim as ha ha
bido m uchos de ios abusos que ha denunciado e; eúor 
Santa Cruz. La A utoridad m ilitar y política de Sevilla se 
ha portado del modo m ás arb itra rio  y desalentado con tra  los candidatos de oposic ión.

A mí se me hizo salir del d istrito  por órden del Go
bern ad o r de Sevilla, previniéndom e que de o tra  m anera 
iria á un  calabozo. E sto , en cuanto al G obernador, res
pecto del ('apilan g en e ra l, diré que envió á un Jefe de 
Estado Mayor con tropa para  que form ara una reunión 
electoral y decidiera del resultado de la elección.

Leída segunda vez la proposición, fué desechada en 
votación nom inal por 185 votos contra 9 , en la forma 
guiónte :

Señores que dijeron no:
Barzanallana D José). Benavides ¡D. A ntonio1. 
Belda. Cuenca.
Bouligni. M arques de la Conquista.
Inclán. D elgalo.
B arzanallana (D. Manuel). Somoza.
Nocedal ¡D. Cándido). Coronado.
Moyano. A ndrés García.
M arín Barnuevo. Pifian.
M artínez Martí. Rodríguez.
batoja. M arques de San Cárlos.
Arias. Enriquez.
Girón. Moreno López.
Yilloslada. Moreno (D. Domingo1.
Üría. Iglesias y Barcones,
O lona. Herm ida.
Cuadrillero. Conde de San Juan
Casado. M arques de Villavieja.
Rebagliato. Areitio.
Posada H errera. Da valido.
Chico de Guzm án. Olleta.
R a n rrez  (D. Alejandro). T obar Perez.
Flores Calderón. Escobar.
Melgar. Barber.
Barón de Córtes. Barón de Alcalá.
G arcía Hidalgo. Falces.
Conde de IlornachuiTos. Zaragoza.
San tillan . Alonso ¡D. Midan).
Coyeneche. Escudero.
Paz y Membiela. Fontellas.
Chacón. Aldama.
Estrella. Villalobos.
Gaya. Goicoerrotea (D. Ramón).
Romero Toro. Osma.
C arriquin*. Polo.
Jaram illo. Revillagigedo.
Salas. Teresa.
M adram any. Solís.
U rries. Campoamor.
Mémbrado. Castilla.
Campoy. Pino.
Orobio. Martí y A ndreu.
Varona. Mendoza.
M artínez y  Peris. H urtado.
F e rre r  Plegatnans. Cedíanles (D. Estéban).
V istaherm osa. Borrego.
Fiol. Escario.
Reina. Vázquez.
Vizconde de A datar. Conde de Almodóvar.
Avala. Bor rás.
Canseco. Braco.
P a rra . San Vicente.
Benavides (D .T rin idad). Conde de Pestagua.
Jim eno. Pinzón.
Vázquez Parga. Aurioles.
A raquistain . Dalmau.
Balboa. Colubi.
Nocedal (D. José.) Conde de Fonollar.
Sanz. Casanova.
Arechaga. Salazar.
P,>rdo M ontenegro. Cabero.
Ozores. Vilches.
Marques de M ontevírgen. Arízcun.
Loring. H erreros.
E nriquez Valdés. M arques de A yerve.
Trillo. Ballesteros.
T rúpita. Conde de Cum bres-Altas.
Jover. Fuentes.
Maroto. G oicoerrotea (D. Francisco).
Estrada. Ram írez A rellano,
Ballesteros D. Rafael . Diaz M artin.
Ferre ira . Yañez.
Flórez. Camacho.
Calderón. Vizconde de Rias.
Orfila. B ernárd.
Soto. Romero.
López Serrano. Ardanáz.
Mercó. Mélida.
D uque de Alba. Echevarría.
González Serrano . B ertrán  de Lis.
M arques de San Isidro. M iranda.
Quintana. Vicens.
Cárdenas. Masip y Vich.

Tejado. Nuílez Arenad,
Bravo Murillo. González Bravo.
Sánchez Ocaña. Negrete.
Balmaseda. Arguelles.
Revilla. Inguanzo.
Moyano Sánchez. Castillo.
M arques de los Salados Mayans.
Conde de Patilla, M arques de Ovieco.
Maquieira. Montalvo.
M arques de Mon tecastrd. Sr. Presidente.
Clavé. T o ta i> **r>-

Señores que dijeron sí:
Iranzo. ?;¡nta Cruz,
Sancho. L arrias.
Sánchez Silva. Lósala.
M artínez Durango. Mariátegui.
González de la Vega. T o ta l, 9.

Se leyó el dietámen sobre el proyecto de reform a de 
hí Puerta del Sol: y habiendo encarecido el Sr. Conde de 
V istaherm osa la conveniencia de su pronta discusión, se 
ñaló el Sr. Presidente este asunto  para la órden del dia 
de pasado m añana.AcJo continuo se procedió al nom bram ien to  de la c o 
misión inspectora de las operaciones de la D euda, v fue
ron nom brados los Sres. Santa Cruz por 110 votos ; Car— 
riq u iri por 106, v Llórente por 80.

Acordó el Congreso reu n irse  en secciones; y señ a lan 
do el Sr. Presidente para m añana la discusión del p ro 
yecto de contestación al discurso de la Corona y los d ic
tám enes que habian  quedado sobre la m esa, levanto la 
sesión á las cinco.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

R E C T IFIC A C I O N E S  Y N O T A S  D E  L A S  D I F E R E N T E S  D E P E N D E N C I A
D í a  E S T A D O  : N O T I C I A S  V A R I A S  DE  M A D R I D  Y D E  L A S  

P R O V I N C I A S  ,

TARRAGONA, 21 de Mayo. — Habiendo tenido aviso 
confidencial el Sr. Com andante de C arabineros D. A nto
nio de Luque sobre la existencia de una fábrica de m o
neda falsa en Villaseca, dispuso que en la tarde de a n te 
ayer se dirigiese á la inm ediata villa el Capitan de la pro
pia arm a D. Santos S eg u ía , con 1111 sargento  y tres . di
vid nos , para indagar lo que hubiera de c ie rto ; y em oti
v am en te , en el pesebre de una casa habia una tram pa 
fo r ja d a  con un ladrillo , levantada la cual descubrieron 
in,.. habitación sub terrán ea  de grande p ro fu n d id ad , á la 
que descendió un carab inero  atado con una cuerda. Ase
gurados de la existencia de la fábrica de m oneda, hubo  
que ab rirse  una contram ina por la parte  e x te r io r , en un 
patio ó h u e r to , para  facilitar la en trada en dicho su b te r
ráneo Practicada esta operación se hallaron  en aquel 
an tro  todos Ijs  enseres de la fabricación, herram ien tas y 
una preciosa m áquina , y asimismo unas 20 m onedas de 
80 y 100 rs. , de las que hemos visto dos de las prim eras, 
una de Cárlos III y otra de Cárlos IV, y una de las de 100 
rea les , todas sin  el baño de o ro , y acuñadas con b as tan 
te perfección.

Los útiles fueron subidos con poleas; luego se les car
gó en dos ca rro s , y en la m añana de ayer fué conducido 
todo á oda capital, llemo-j oido encom iar el celo del se 
ñor Alcalde de Villaseca , lo mismo que el de 14 de sus 
vecinos, por el auxilio que prestó el prim ero al Sr. Capí- 
tan de C a ra b in e ro s , y ios segundos por hab er trabajado  
en la ab e rtu ra  para en tra r  en el sub terrán eo  y sacar de 
é : los efectos hab ido , oara la crim inal fabricación. No ha 
sido habido nm.. m de ios m onederos fa lso s , pues no 
funciona Da la fáb rica , y el dueño de la casa se hallaba 
ausen te; pero se hacen las necesarias pesquisas para des
c u b rir  á los culpables.

A pénas hace 10 meses (pie cd mismo Capitán de C ara
bineros hizo la aprehensión de otra fábrica de moneda, 
cap turando  algunos ho m b res, en el Mas de Cfariana. Bue
no será ir con sum o cuidado al recib ir m onedas de 80 y 
100 rs. (D. M. de T.)

V IC H , 20 de Mayo.—A las nueve de lá noche de 
ayer llegó á esta ciudad el Excmo. Sr. G obernador m ilitar 
de la provincia de G erona al objeto de pasar revista de 
Inspección á la tropa que hace la guarnición de esta p la 
za. Pára en la fonda dicha del «Erare :» probablem ente 
hoy sm á obsequiado con una serenata por la b rillan te  m úsica del regim iento de Gerona.

Han vuelto á em pezarse los trabajos de a lbañ ilería  
para la colocación del gasóm etro que se fabrica en L ón- 
dres , habiendo debido ensancha»' d local cercado por las 
m ayores dim ensiones del indic ’ gasóm etro que será 
m ayor de lo que en un  princip io  be habia creido. T am 
bién adelanta la construcción de faroles para dicho alum 
b ra d o , habiéndose verificado ya la p rim era  en trega de 
estos accesorios, que son de buena forma y excelente 
gusto.

Van llegando las cañerías de chapa y betún  que d e 
ben conducir á esta ciudad las tan  deseadas aguas. C on
fiamos que tan im portan te  mejora se realizará cuanto  
an tes en beneficio del púléico y de los particu lares  con 
cuyas inscripciones se hace >n in teresan te obra.

Ya que de m ejoras hab lam os, no podemos m énos de 
felicitar al M. I. A yuntam iento  pór la recom posición del 
em pedrado de la calle Nueva de Manlleu &c,, que son un 
verdadero adorno para esta ciudad. Confiamos que estas 
no seián  las ú ltim as calles que reciban  igual m ejora , y 
que el Sr. Rogent p rocurará que los edificios no sufran  
d etrim ento  alguno , como en su princip io  se hab ia tem i
do en las de la calle Nueva. Las de Capuchinos y Cardona 
están en un estado tan lastimoso que piden ser las p r i
m eras, y á m ás, que en su obsequio se prom ulgue una 
ley ú ordenanza para que por ellas no transiten  carros 
dem asiadam ente cargados y siu ruedas an ch as, á fin de 
ano  110 se echen á p e rd e r los em pedrados. [Dicirio.)

C A R DO N A , 20 de Mayo .—La Junta de estadística ó 
censo de esta villa , preparados ya de an tem ano  los tr a 
bajos convenientes para dar cum plim iento  al Real decre
to de 3 de los corrientes y c ircu lar q ue le siguió p ara  el 
em padronam iento  gen era l, eslá concluyendo su com etido 
con religiosidad y decidida constancia. Si en todas partes, 
como en esta villa, se da cum plim iento á esta soberana 
disposición no dudam os que el G obierno ob tendrá  un 
resultado satisfactorio de una m edida tan acertada como 
lo fué la de un censo general. [La Corona.)

B A RCELON A  , 2 2  de Mayo.— Ayer á las tin c o  de la 
ta rde se hallaban en el Campo de M arte y en  correcta 
form ac ió n , como teníam os an u n c iad o , un  escuadrón del 
regim iento de lanceros de Calatrava y dos del de N um an- 
cia con el objeto de ser revistados por el Sr. Brigadier 
D. Ramón de F o x á , que les ha pasado la revista de In s 
pección. Recibido dicho señor en el ó rden  de parada, em 
pezó el acto por sa lir  una sección de cada regim iento , las 
que reco rrie ro n  toda su instrucción  hasta concluir con 
las cargas. T e rm in ad a , trabajó  el escuadrón de Calatrava 
con la "m ayor precisión á pesar de haberlo  hecho á los 
aires violentos; igualm ente nos adm iró  la a ltu ra  á que se 
encuentra el regim iento de N u m an cia , pues el ver á un  
lancero  era verlos á todos, tanto  por la esm erada poli
cía , colocación de equipo y a rm a m e n to , como p o r el 
buen estado del ganado , acierto en las voces de m ando y 
uniform idad en los m ovim ientos, llegando al extrem o de 
dar una carga eti la qu *, ni encadenados los caballos, po
dían quedar más alineados al condu o la. Reciba el digno 
Jefe que se hallaba á su cabeza n u estra  más cum plida 
en h o ra b u e n a , al igual que los Jefes y Oficiales, que deben 
tener orgullo de p ertenecer al regim iento  de N um ancia.

En actos como estos es donde se da á conocer lá inte-. , 
ligencia m ilitar , la cual dem ostraron  hasta  la evidencia 
los Coroneles Barreda y P a s to r , secuncados por el resto  
de la Oficialidad.

Ú ltim am ente , el perfecto de estos cuerpos da desde 
luego á conocer lo mucho que deb erán  esforzarse todas 
las clases para b rilla r  de la misma m anera cual lo v e r i
ficaron en las enunciadas m aniobras de ayer. (Id.)

G R A N A D A , 2 2  de Mayo —  Sabemos por conducto se
guro que n u estras celosas A uto ridades, p rocurando  con 
todo desvelo poner u n  rem edio á la carestía de las s u b 
sis ten c ias , h an  adoptado las m ás acertadas disposiciones 
á fin de rem ed iar el mal que nos aflige, y  al efecto p a re 
ce que se expenderá á los panaderos el trigo contratado 
en  Málaga por cuenta del G obierno á 72 rs. fán eg a , con 
la obligación de dar la hogaza á i 4 cuartos en los sitios 
y puntos que designe el Excmo. A yuntam iento . Damos el 
parab ién  á nuestras A utoridades, y nos felicitamos de 
haber in te rp retado  su p en sam ien to , siqu iera no sea de 
lá m anera tan acabada y perfecta como piensa realizar 
un beneficio, que tari alto habla en pro  de nüeálro señor 
G o b e rn a d o r, como redunda en  provecho del público. (La 
Alhámbra.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

Coíi fecha 4 de A bril último hem os recibido de la 
H abana la siguiente revista com ercial de aquel puerto.

AZÚCARES. La sem ana en general ha sido de m u
cho m ovim iento, y todas las clases h an  estado en dem an-



da con notable firmeza en sus precios, y también con 
algún aumento por ciertas clases, especialmente el fruto 
superior: ya no podemos fijar medianamente cuál será 
el término de la subida, pero lo que sí vemos positivo es 
que las aspiraciones crecen á cada nueva venta , y al 
comprador no le queda más recurso que ceñirse á las 
circunstancias, persuadido al fin de que quien compró 
primero compró mejor.

Absteniéndonos cíe todo otro comentario por boy, da
mos á continuación la nota del Colegio de corredores:

Nominales.

Blanco inferior á regular. |
Id. bueno á superior. i
Florete.
Trenes de Derosne y Rillieux , bajo á regular.
Buenos á superiores.
Cogucho inferiora regular, núm. 8 á 9 ¡T. H.)
Id. bueno á superior , 10 á 4 4 id. id.
Quebrado inferior á regular, 42 á 14 id. id.
Id. buenos, 15 á 16 id. id.
Id. superior, 17 á 18 id. id.
Florete , 19 á 20 id. id.
Mascabado inferior á regular.
Bueno á superior.
Durante la semana se han exportado 22,534 cajas dis

tribuidas como sigue:
o,880 cajas para Cowes,
3,315 id. id. Hamburgo.
3,096 id. id. de Nueva-Vari:.
1,853 id. id. Copenhague.
1,700 id. id. Valparaíso.
4,690 id. id. Trieste, 
i .233 id. id. Havre.
1,170 id. id. para Nueva-Orleans.

777 id. id. Falmoutb.
640 id. id. Málaga.
514 id. id. Sevilla.
302 id. id. Genova.
161 id. id. Londres.
142 id. id. San Sebastian.
4 00 id. id. Puerto-Rico.

AGUARDIENTE- Hemos tenido tan solo regular ani
mación y ventas á los precios de 43 á 45 ps. fs. pipa. La 
exportación consiste en 277 pipas para Alicante y 2 para 
Sevilla: total, 279. Del procedente de España se vendieron 
600 garrafones mitad y mitad del Atalayador, la Tulio y 
el Enrique á 22 rs. uno.

a c e i t e . Sin embargo de los arribos que ha habido 
de este artículo, los precios van en alza ó causa de ser 
cortas las existencias y mucho su consumo. Ventas: 300 
botijas de la Tulio y 700 id. de la Pubilla á 25 rs, arro
ba: 4,030 id. de la Manuela y 800 id. del Erre Homo á 
25 y medio rs .; 600 id. del almacén á 26 r s . : 600 bote
llones del Enrique á 29 rs. arroba. El sábado después do 
cerrada nuestra revista se realizaron 4,000 botijas de la 
Añila y 1,500 id. del almacén á 25 rs. Del de almendras 
4 cajas de latas del Enrique á 22 rs. lata.

ARROZ. La continua demanda que tiene este grano 
unida á los pocos arribos han subido sus precios. Ven
ta s : 4 00 sacos grano redondo de la India dei Anónima/i 
4 3 un octavo rs .: 25 id. id. del mismo á 12 y medio rs.: 
200 id. de la India del almacén á 13 rs : 309 id. del Va
lencia bueno á 12 r s . : 116 id. id. inferior á 11 y tres 
cuartos rs .: 62 id. id. superior á 12 y tres octavos rs.: 
500 id. de id. á 12 rs ., todos del almacén : 80 bocoyes 
regular de Charleslon á 12 y medio r s . : 200 sacos India 
de la Anónima á 13 y un octavo rs.: 100 id. id. bajo del 
Manuela precio reservado: 800 id. id. del Joló á 12 y 
medio rs. y 50 bocoyes E. U. de almacén á 43 rs. ar
roba.

ACEITUNAS. Se ban vendido 40 barrilitos á 10 rs. 
y otros 40 de las gordales á 12 rs ., todos del Enrique: 20 
cajas de pomos de las rellenas del Inmaculada á 26 reales 
una , 80 cuñetes de las negras, de la Pubilla á 44 reales 
una y 200 id. del Atalayador á 4 2 rs. una.

a l p i s t e . Se han realizado 6 barriles del Enrique á 
4 y medio ps. ql.

AN ÍS. Unos 8 sacos del Enrique , de Málaga, se colo
caron á 4 0 ps. ql.

AVELLANAS. Se vendieron 40 sacos de la Pubilla, 
60 id. del Ecce-Homo y 9 barriles de la Eíelvina á 8 y 
medio pesos una.

AJOS. Se han realizado 3,300 mancuernas del Atala
yador á un real; 100 id. del Enrique á lino un cuarto rea
les; 1,200 id. del Ecce-Homo á un real.

ALM ENDRAS. Una partida de 100 cajas del Enrique 
se vendió á 26 ps. ql.

BACALAO. Los cargamentos del Humming Bird, Orion
?S1uav,sáñe¥% ríá M $ ¡á

precio reservado.
CAFÉ. Ha continuado desanimado y limitadas sus 

operaciones al consumo á los precios de 14 y 4 4 y medio 
el cubano, y de 4 5 un cuarto á 16 el de aquí. La expor
tación comprende 726 arrobas para Málaga y un merca
do, 8 para San Sebastian y 5 para Sevilla: total, 739 ar
robas.

CERA. Se han vendido varias partidas de amarilla 
superior á 8 tres cuartos ps. fs. arroba, y exportádose 
4,000 arrobas para Valparaíso, 520 para San Sebastian y 
137 para Puerto-Rico: total, 4,657 arroba.

Cera blanca de la Habana, 10 tres cuartos á 41 ps. 
fs. arroba.

Idem del Príncipe, á 10 medio id.
Amarilla del Príncipe, 8 un cuarto á 8 medio id.
Idem del Manzanillo, id. id.
Idem de Moron y Remedios, á 8 tres cuartos id.
Idem de Vuelta-Abajo, id. id.

CUEROS. Se han vendido 200 de Manzanillo á 31 rs. 
uno y varias partidas de Trinidad á 35, 36 y 37 rs. uno. 

Tampico, 31 á 38 rs. uno.
Tabasco, id. id.
Veracruz, id. id.
Trinidad, id. id.
Príncipe, 31 á 32 id.
Manzanillo, id. id.

c e r v e z a . Se ban vendido 28 cascos del almacén 
(Ancla) á 26 rs. docena: 50 id. de la Anónima á 3 ps.: 50 
ídem medias botellas y 45 barriles de id. de la misma á 
A ps. docena: 72 cascos botellas y 50 id. medias, todos 
Ancla del almacén á 3 un cuarto y 4 ps. docena: 50 
ídem botellas déla Anónima á 3 un cuarto, y 50 id. me
dios de la misma á 4 y medio, y 12 barriles caldo de la 
Express á 12 y medio ps. uno.

CARNES. De la de vacase vendieron 45 barriles de 
la Etelvina á H ps. uno.

COÑAC. Se vendieron 25 barriles de la Pubilla á 9 
reales galón, y 250 cajas de botellas de la misma á 26 rea
les una, repartidas. ,

CASTAÑAS. Unos 26 macutos de la Etelvina se co
locaron á 16 rs. uno, 16 cajas del Dos Amigos á 12 pe
sos fuertes quintal, 600 jabucos de la Etelvina á 1 i rs. y 
170 id. de la misma á 8 rs.

CEBOLLAS. Los 400 quintales del Atalayador se des
pacharon á 5 ps. fs. quintal al barrer.

CHORIZOS. Se vendieron 47 cajas de latas de la 
Etelvina á 30 rs. docena y 7 latas de la Luisa á 5 ps. fs. 
una.

CIRUELAS. De esta fruta seca se vendieron 30 cajas 
del Enrique á 14 rs. una.

ENVASES. En la semana se realizaron 15,000 córtes 
de caja de varios buques á 6 y medio rs. uno; 4,000 id. 
de id. de la Morison á 6 y medio rs.; 250 paquetes de 
bocoyes para azúcar del almacén á 20 rs.

FRÍJOLES. De los blancos se vendieron 17 barriles 
.de la Luna á 11 rs. arroba , 20 id. largos y redondos de 
la misma á 10 y medio rs.; 14 id. de id. á 10 rs .; 100 sa
cos del Firme á 6 rs. arroba; 80 id. del Atalayador á 7 y 
cuarto rs., y 42 barriles de la Etelvina á 6 y medio rs. 
arroba.

FIDEOS. Una partida de 50 cajas de la Pubilla se co
locó á 12 tres cuartos ps. quintal, y otra de 75 id. del En
rique á 41 ps. quintal.

GARBANZOS. Se lian vendido 80 sacos del Enrique 
á 11 y medio rs .; 20 id. de la Anita á 44 rs .; 30 barriles 
del mismo á 46 rs. arroba; 80 sacos del Atalayador á 7 y 
medio rs. y 40 id. del mismo regulares á 10 rs. arroba.

GINEBRA. Del cargamento del Joló se realizaron 
1,600 garrafones á 4 ps. fs. uno, y 400 frasqueras senci
llas á 20 rs. una.

H A R IN A . De este artículo se han vendido en la se
mana 600 barriles de la Pubilla á 16 y medio ps. fs., de 
uno á tres meses; 50 id. del Atalayador á 45 ps. fs ., al 
contado; 2,480 de la Hermosa de Trasmiera, á precio re
servado; 2,150 id. de los Estados-Unidos, del depósito, á 
48 ps. fs.; 500 id. de la Isabel á 16 un cuarto en tres me- 
meses; 1,920 id. de la Esperanza, y 3,000 id. del Cervan
tes á 16 y medio, con dos, cuatro y seis meses, y 350 id. 
de la Luisa el sábado anterior, á 16 tres cuartos, de uno 
á cuatro meses. De la de maiz se vendieron 420 barriles 
del J. J. Cobden á 6 ps. fs. uno.

HIGOS. De los de Esmirna se colocaron 6 cajas de 
cartón de la Express á 24 ps. fs. ql., 10 cascos del D. Juan 
á 4 4 ps. fs. ql. y 100 cajas del Enrique á 9 rs. una.

JABO N. Del duróse vendieron 110 cajas del Ecce- 
Homo y 50 del Atalayador á 7 y medio ps. fs. ql.

j a m o n e s . Se despacharon al precio de 14 ps. fs. ql. 
4 cascos del almacén y 100 pemiles de Galicia, de la 
Etelvina á 24 ps. fs. ql.

JARCIA. Se vendieron; una partida de 100 piezas de 
Boston, de la Luna, á 45 ps. fs. quintal y otra de 60 ro
llos de Mallorca, de la Catalina á 49 ps. fs, quintal. 

lico res, Las 40 cajas de Burdeos, desembarcadas

del Salve, y vendidas el sábado, se pagaron á 3 y medio 
pesos fuertes una.

l a d r i l l o s . Se han vendido 42 millares de los del
gados del Eva á 21 ps. fs. millar, 8,000 id. del Joaquín á 
24 ps. fs. los delgados y 28 ps. fs. millar los gordos.

M IE L  DE PU R G A . Sin operaciones por falta de 
existencias, continuando firme en su precio de 8 rs. Se 
han exportado solo bocoyes para Nueva-^ork.

M IEL DE ABEJAS. Sigue solicitada, pagándose bas
ta 4 tres cuartos rs galón. La exportación comprende 145 
tercerolas para Hamburgo.

M A DERAS. Durante la semana se ban realizado 
98,000 piés de tea de la Horace á27 ps, fs., 200,000 id. de 
tablas del Barón de Castine á 30 y medio ps. fs., 106,000 
idem pino blanco del Mary Pierce á 32 ps. fs., 400,000 
ídem de id. del Sarah á 32 ps. fs. millar, 1,000 arcos lar
gos de la Minnetonka á 65 ps. fs.

m a n t e c a . Hay pocos existencias y sus precios es
tán enalza, habiéndose despachado en la semana del al
macén general sobre 60 barriles y 500 cuñetes á los pre
cios de*20, 21 y 22 ps. fs. quintal.

M A N T EQ U IL LA . Se vendieron 18 cajas de latas fran
cesas del Eva á 6 rs. una; 112 cuñetes del Fleet Wing 
a 20 ps. fs. quintal, 8 barriles superior de la Express á 
33 ps. fs., 30 id. del almacén á 24 ps. fs., 11 cajas de la
tas del Eva á 7 rs. las dos libras.

PA PE L . El del Ecce-Homo se vendió como sigue: dos 
cajas'vitela á 24 rs. resina, 10 id. florete á 20, 20. id. me
dio florete á 14, y dos id. para cigarros á 9 rs. resma, 
30 balas de estraza de la Tulio á 2 rs., 20 cajas medio flo
rete del Atalayador á 22 rs ., 4,500 resmas del amarillo 
de J. J. Dobdeñ á 2 y medio rs. una y 3,784 id. de la J. Ben
son á 2 y medio rs.

PA PA S- Se ban vendido 500 barriles de la Luna á 20 
reales barril, 300 id. del J. A. Bayard á 2 ps. fs., 200 id. de 
la Express a 22 r s ., 200 id. de la Jahn Benson á 22 rea
les uno , todos al barrer.

PÁ B ILO . Se vendieron dos pacas de la Siri A 28 pe
sos fuertes quintal.

PIE D R A S. De ías de amolar se ban colocado 101 de 
la John Benson á 21 rs. una y 343 de Galicia de la Etel
vina A 13 rs. una.

SAL. De la de espuma se realizaron 300 sacos de 
Liverpool de la Mary D. Lañe á 22 rs. fanega.

SU STANCIA S. De ias alimenticias se vendieron 110 
cajas de latas á 9 rs. lata y 41 id. de id. á 8 y medio rea
les lata, todas do la Perla y la Luisa.

SEBO. Las 449 cajas de Buenos-Aires , del Salvador, 
colocadas el sábado ultimo se pagaron á 14 tres octavos 
ps. fs. quintal y ayer 20 cajas de la Pubilla á 15 ps. fs. 
quintal.

SO M B R ER O S. Una partida de 100 docenas de los de 
la Palma importados de Málaga per el Enrique se colocó 
al precio de 6 y medio rs, docena.

TABACO TORCIDO. Durante la semana se ban rea
lizado varias partidas á buenos precios, sosteniéndose la 
demanda, y se han exportado 843 millares para Nueva- 
York, 525 para Trieste, 271 para Copenhague, 455 para 
Nueva-Orleans, 110 para Valparaíso, 252 para Hamburgo, 
130 para el Havre, 43 y, medio para Puerto-Rico , 4 para 
San Sebastian, 2 para Alicante y 3 para Sevilla: total 3,834 
millares.

TABACO EN RAM A. No ha habido ventas de esta 
hoja por falta de arribos y tiene mucha demanda. La ex
portación comprende 37,929 libras para Nueva-York, 
27,160 para Valparaíso, 1,700 para Hamburgo y 1,000 
para Nueva-Orleans: total, 83,089 libras.

TABACO BREVA. Unas 82 cajas de la John Benson 
se repartieron á 19 ps. fs. quintal.

TASAJO. La esxistencia se ha aumentado con otros 
dos cargamentos, y se ha vendido el de la fragata Amable 
Rosa para Matanzas, según se dice, á 17 rs. arroba. Que
dan por realizar 11 cargamentos.

TÉ. Se vendieron 10 cajas de latas de una y de media 
libra, de la Express, á 2% rs. libra.

v e l a s . De las de composición se vendieron 4 00 ca
jas del Joló á precio reservado; 470 id. del Atalayador 
á 32 ps. fs. quintal.; 100 id. del Enrique á 36 ps. fs.; 4 00 
id. del Manuel á 35 ps. fs.; de las de sebo 81 cajas de la 
Manuela á 14 y medio ps. fs. y 400 id. del Atalayador á 
15 ps. fs. quintal.

V IN O S. Las ventas realizadas en la semana compren
den 385 pipas y 30 medias id. Raldiris del Atalayador á 
60 y medio ps. fs. pipa; 4 00 pipas sin marca del Enri
que á 54 ps. fs.; 20 cajas amontillado y 20 id. Valde
peñas del mismo á 4 ps. fs. una; 270 pipas; 40 medias 
y 30 cuarterolas Sama de la Tulio á precio reservado; 4 62 
pipas y 32 medias Samá de la Pubilla ó 61 y medio pesos 
fuertes; 325 pipas y 70 medias Samá déla Isabel á 61 y 
medio ps. fs. pipa, *30 botas, 10 medias botas y 340 bar
riles seco de Málaga á los precios de 62, 32 y 9 y cuarto 
ns. fs. uno. todos del Enrique. _____

EXTERIOR.

La Cámara de los Representantes belgas acaba 
de dar un paso en el grave y borrascoso debate en 
que se 'ocupa hace más de un mes.

El objeto de esta larga discusión es la reforma de 
la legislación actual sobre establecimientos de bene
ficencia y obras pias. Como era fácil de prever, los 
dos grandes partidos de que se compone la Cáma
ra lian combatido en este terreno con el mis
mo calor ó igual pasión de que dieron ejemplo 
hace algunos meses en lo relativo á la instruc
ción pública. La derecha ha manifestado sim
patías por una medida legislativa que á nuestro 
juicio cede en gran parte á las pretensiones, á las 
ideas y á la influencia del partido ultra-católico. 
Por esta razón la izquierda se lia opuesto á un 
proyecto, en el cual ha visto una concesión he
cha por el Gobierno á pasiones que el princi
pal miembro jdel Gabinete M. Dedecker ha califi
cado no liá mucho tiempo de peligrosas, diciendo 
«que el viento de la intolerancia se mecía en aquel 
momento sobre Bélgica.» La lucha se ha prolongado 
en este terreno entre los dos partidos durante cinco 
semanas, y todavía no ha terminado. Á pesar de 
esto, la Cámara lia cerrado ya la discusión sobre la 
totalidad, y se iba á empezar la de los numerosos 
artículos del proyecto. Un incidente ha reanimado 
la lucha coa mayor calor y vivacidad que nunca. 
Un miembro dei partido liberal, conocido por el 
papel importante que lia desempeñado en un Ga
binete anterior, M. Frère , ha presentado á la Cáma
ra una proposición , que tiene por objeto ordenar, 
ántes ele que se vote la ley, un censo del estado del 
pauperismo, y sobre las reformas que se establece
rán en la administración de las obras pias. Se ve 
que esta medida prelim inar tiene por objeto con
vencer á la Cámara de la utilidad y oportunidad 
de la proposición de M. Frère, la cual ha sido com
batida por ei Ministerio, y desechada por una ma
yoría insignificante.

El Archiduque Maximiliano ha mandado que 
empiecen los trabajos para ahondar los canales y 
lagunas de Venecia con el objeto de facilitar la en
trada á buques de alto bordo.

Estos trabajos deben concluirse en el espacio de 
un año.

El Gran Consejo de Neufchatel ha votado por 
unanimidad la revisión de la Constitución: 45 vo
tos se han decidido por la revisión inmediata, y 25 
exigieron un plazo.

En un bosque cerca de Berna se ha encontrado 
el cadáver .del ex-Com andante de la Legión ex
tranjera, Coronel Gevret, que se suicidó de un pis
toletazo.

AUSTRIA. — Vierta, 45 de Mayo.—Las negociaciones 
que se han efectuado en las últimas semanas entre los 
Gabinetes de Viena y Berlin acerca de las cuestiones 
arancelarias y de comercio no han tenido hasta ahora 

. buen éxito. Reconocían por base las conferencias que se 
han efectuado en la última reunión del Zollverein en Ber
lin con motivo de las proposiciones hechas por Austria 
con el objeto de facilitar las relaciones comerciales. (ifíer- 

i curio de Suabia )

Idem, 47.—Los Ministros Conde Buol, Baron de Bach, 
Baron de Bruch y el caballero de Toggenberg se dispo
nen para ir á Pesth, Se habla en los círculos eclesiás

ticos de un viaje que el Cardenal Arzobispo de Viéna 
hará á Roma en el presente mes. (Diario aleman de 
Francfort.)

Idem, Sabemos que el Conde Baol ha recibido 
en estos días despachos de M. de Jagcr, Encargado de 
Negocios austríaco en la corte de Copenhague, y que di
chos despachos no están conformes con lo que han anun
ciado varios periódicos alemanes acevca de las disposi
ciones del Gabinete dinamarqués para otorgar concesio
nes. Según las noticias oficiales , el Ministerio dinamar
qués no piensa tomar en consideración las i^eclamaciones 
hechas. Parece que la corte de Copenhague enviará á Pa
rís un diplomático encargado de una misión extraordina
ria relativa á la cuestión de Holstein. (Borsenhalle.|

PRUSXA-—Berlín , 49 de Mayo.—Dícese en los círcu
los mejor informados que la visita del Príncipe Napoleón 
ha tenido por objeto adoptar las disposiciones [jara una 
reunión de Soberanos en Dresde ó en Aix la Chapelle. 
El Congreso Real se compondrá , según se dice , de los 
Emperadores de Francia , Rusia y Austria con los Beyes 
alemanes.

La nota dinamarquesa en contestación á las repre
sentaciones de Prusia y Austria no producirá por ahora 
una verdadera solución. La Constitución de Holstein, rao 
diticada por M. Von Sebeóle , y que ha sido desechada 
por los Estados de Holstein , se les someterá nuevamente 
con otras modificaciones. (Moming-Chronicle.}
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SECCION GENERAL.
Apéndice á la noticia de las actas de la Real Academia de 

la Historia, leída en su junta pública de 28 de Abril 
de 4857.

NÚM ERO  I.

ESTADO DE LQS TRABAJOS EJECUTADOS PARA LA COLECCION 

DE CÓRTES.

D. ALFONSO Y.
1020.—León. El cuaderno impreso de estas Córtes ha 

sido confrontado con el Tumbo negro de Santiago y con la 
copia que contiene un códice de San Juan de los Reyes, 
que se guarda en la librería de la Santa iglesia de Toledo.

D. FERNANDO I.
1037. En el reinado de D. Fernando I se celebraron 

en León concilios mistos en los años 1,037,1,046 y 1,058. 
Sus actas no se han descubierto.

1,050.—Coy atiza. Se ha cotejado su cuaderno impreso 
con una copia sacada del códice de San Zoil de Carrion.

D. ALFONSO VI.
Las Corles celebradas por este Rey, de que hay me

moria, son las de Zamora, 1065 ; Toledo, 4 086, y León, 
1090. Tampoco se han podido descubrir sus actas.

DONA URRACA.
4415.—Oviedo. Se ha sacado copia y confrontado las

Cotización del 25 de Mayo de 4857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 40- 
05, á plazo, 40-20 fin pro. vol.

Inscripciones de id., á plazo 40-20 id. firme.
Títulos del 3 por 4 00 diferido, al contado, 25-95, á 

plazo, 40-50 id. vol. 50 prima.
Inscripciones de id., á plazo, 40-05 id. cor. vol.
Material del Tesoro preferente con interes, á plazo, di

ferido , 25-90 fin cor. firme.
Deuda amortizable de primera, al contado, 41-65 d.
Idem id. de segunda, id ., 6-65. d.
Deuda del personal, id., 11-50.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id. 83-50.
ídem de id. de á 2,000 rs., id ., 85 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2,000, id., 90-25 d.
Idem de 3 4 de Agosto de 4 852, de á 2,000, id., 88-25 p.
Acciones del Canal de Isabel II deá 4 00 rs., 8 por 100 

anual, id., 107-40 p.
Acciones del Banco de España, id. , 144 d.
Sociedad general de crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s . , id., 2,000 p.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaraz de a 2,000 rs., 

idem, 39 d.

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Ambéres, 20 de Mayo. — Diferida, 24 4/2 papel. — In
terior, 38 4/8 papel.

Amsterdam  , 49 de Mayo. — Diferida , 25 4/46.—Ex
terior, 42.—-Interior, 38.

Bruselas, 20 de Mayo.—Diferida , 24 4/2 papel.

Francfort, 49 de Mayo. — Diferida, 24 7/8.—Interior, 
37 7/8.

Londres, 49 de Mayo. — Exterior, 44 3/4.—Certifica
dos , 5 7/8.—Pasiva, 6 3/4.

Idem , 20. — Consolidados, 93 7/8, 94 .—Diferido 
español, 25 4/4, 4/2.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

KIN-KUAN.-DEDICADO Á S. M. LA REINA (EN 1854).- 
Salutífero y exquisito sahumerio de moda, que usan 
en Turquía y la China en los grandes saraos ó harenes, 
muy privilegiado en París y Lóndres, donde ha mere
cido singular aceptación, asimismo que en Madrid y

actas de este Concilio, publicadas por el P. Bisco en el 
tomo XXXYI1I de la España Sagrada.

D. ALFONSO VIL

4 429.—Falencia. Se han copiado y cotejado las actas 
de este Concilio misto, que se insertan en la Historia 
Compostelana.

De las Córtes de León de 1130 y 4135; Nájera hacia el 
1138 y Soria en 1154, no se lia podido rastrear más no
ticia que la de haberse celebrado y tratado en ellas de 
puntos importantes para la gobernación del Estado.

D. ALFONSO VIII.

En el reinado de D. Alfonso VIH se celebraron Cór
tes en Búrgos en los años de 1169, 1177 y 1178; en 
Carrion en los de 1188 y 4 195, y en Toledo en 1212. Se 
ban hecho diligencias, basta ahora sin resultado, para 
descubrir sus Ordenamientos,

D. FERNANDO II DE LEON.

Este Rey juntó en 1176 Córtes en Benavenfe, y en 
1 478 en Salamanca. Sus actas no se encuentran.

D. ALFONSO IX DE LEON.

4188.—León. Existe una copia de las Córtes celebra
das por D. Alfonso IX al principio de su reinado , que 
fundadamente se presume haberlo sido en el año de 1188, 
aunque no se expresa en aquella. Se ha sacado traslado 
de este importante Ordenamiento; pero ántes de publi
carse será preciso averiguar si existe alguno original, 
porque su copia tiene bastantes defectos.

1189.—León. Se ha sacado copia del Ordenamiento de 
estas Córtes, que se halla en casi todas las colecciones. 
Es muy defectuosa, y no puede adoptarse su texto mién- 
tras no aparezca algún Ordenamiento original, para lo 
cual se practican diligencias.

1202.—Benavente. Se ha sacado copia y confrontado 
con otras, y todas tienen defectos. Hay noticia que en el 
archivo de la iglesia de Zamora se conserva un cuader
no original.

1208. León. La copia quede estas Córtes se ha saca- 
y confrontado es defectuosa. En el archivo de la villa de 
Ledesma se conserva un Ordenamiento original, se^un 
consta déla relación del viaje literario que de órden de la 
Academia se practicó en 1854 en varios archivos de la 
provincia de Salamanca por su individuo correspondiente 
D. Vicente de la Fuente. Se ha pedido para hacer el cotejo.

D. ENRIQUE I.

Celebró Córtes el año 1215 en Búrgos y Valladolid. 
Sus actas no se encuentran.

D. FERNANDO III.

En el reinado de Fernando III se juntaron Córtes en 
Valladolid el año 1217, y en Sevilla el 1250. Hasta ahora 
no se sabe dónde existan sus Ordenamientos.

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO,

San Felipe Neri, confesor y fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

principales capitales: sirve para olorificar las habitacio
nes, disipando los miasmas que despide ó exhala el cuer- 
o humano y los gases atmosféricos; quemado sobre 
rasas que no formen llama, hay para treinta ó cuaren

ta veces, y después de la limpieza y ventilación de las 
habitaciones con la cantidad que cabe en 2 rs. de plata 
hay para dos habitaciones. Sirve también para evitar las 
polillas en las ropas con solo guardarlo en los baúles ó 
guarda-ropas.

Hállase de venta en comisión á 2 rs. cartucho, media 
docena 10, una 19, y dos 36.

Calle de la Montera, núm. 6, la Corte de España; pla
zuela de Santo Domingo, núm. 16, comercio de la Union; 
Platerías, núm. 78, comercio de Búj. * 2

NO HABIENDOSE ADMITIDO UNA PROPOSICION 
que se hizo para la adquisición de la casa calle del Cár- 
men de esta corte, núm. 2 antiguo y 34 moderno de la 
manzana 358, con 4,014 piés y 19|24 avos de otro, valua
da en 620,000 rs. vn. á rebajar cargas , cuya venta se 
anunció diferentes dias en la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos para el 9 del corriente Mayo, se saca de nuevo á 
pública subasta, que tendrá efecto el sábado 29 del mis
mo en la habitación del escribano de número Dr. D. Cláu- 
do Sanz y Barea, calle de Atocha , núm. 35, cuarto se
gundo de doce á una del dia; y se advierte que no se 
admitirá postura que no cubra la cantidad arriba mar
cada, y que los títulos se hallan en poder del indicado 
Sanz que dará cuantas noticias se exijan, y hará saber al 
mejor postor la aprobación del remate á las 24 horas de 
haberse celebrado.

Madrid , 20 de Mayo de 1857. = D r. Gláudio Sanz y 
Barea. 4 884—2

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES, CALLE DE AL- 
calá, núm. 15.— La notoria y sostenida desproporción 
con que se han multiplicado los gastos por un efecto ne
cesario de la general carestía, obligan á la empresa á 
procurar, por lo ménos, la posible nivelación de pro
ductos.

El máximum de precios que tiene adoptados es como 
sigue:

En la carrera de Bayona por Búrgos, 700 rs. en ber
lina , 600 en interior, 500 en rotonda, 400 en la impe
rial y 50 por arroba de exceso.

En la de Zaragoza, 400 rs. en berlina, 320 en inte
rior, 260 en rotonda, 240 en la imperial y 25 por arroba 
de exceso.

En la de Valencia, 260 en berlina, 240 en interior, 
220 en rotonda, 200 en la imperial y 25 por arroba de 
exceso.

En la de Murcia, 300 en berlina, 260 en el interior, 
240 en rotonda, 220 en la imperial y 30 por arroba de 
exceso.

En la de Sevilla, 640 en berlina, 520 en ínter ior 
460 en rotonda, 400 en la imperial y 50 por arroba de 
exceso.

En la de la Coruña, 700 en berlina, 600 en interior, 
500 en rotonda, 400 en la imperial y 50 por arroba de 
exceso.

En la de la Coruña, 700 en berlina, 600 en interior, 
500 en rotonda, 400 en la imperial y 50 por arroba de 
exceso.

En la de Oviedo, 520 en berlina, 460 en interior, 400 
en rotonda, 320 en la imperial y 40 por arroba de exceso.

En la de Segovia, 160 en berlina, 420 en interior, 
100 en rotonda, 90*en la imperial y 12 por arroba de ex* 
ceso.

Nota. Del pormenor y demas noticias se informará 
en las respectivas administraciones, 4869

EL EXCMO. SR. GOBERNADOR CIVIL DE ESTA 
provincia y el Sr. Cura de San Martin, como cumplido
res de la última disposición testamentaria de D. Francis-* 
co García Asenjo, han dispuesto proceder á la ven
ta en pública subasta de una casa en esta población y su 
calle de San Dimas, núm. 6 antiguo, 4 4 moderno, man-* 
zma 506, con vuelta á la calle de Montserrat, núm. 8, que 
tiene de sitio 4,195 piés superficiales: consta de piso bajo, 
principal, buhardillas habitables y un pequeño patio, y 
se halla tasada en 54,124 rs. Idem un parador situado ex
tramuros de la puerta de Euencarral de esta capital á la 
izquierda que conduce al mismo, conocido en lo antiguo 
por el Quemadero de los Judíos, que tiene de sitio 56,774 
piés superficiales, y se halla tasado, con inclusión del So
lar que ocupa, en 190,120 rs.

Y un solar ó terreno comprendido entre el camino de 
Fuencarrnl ó paseo de San Rafael y las tapias del Quema
dero que miran á dicho paseo, así como también entre el 
arbolado y las otras del camino que conduce á la Cuesta 
de Areneros, que comprende unos 6,246 piés aproxima-* 
damenteque, á 3 rs. cada uno, asciende á 18,738 rs. vn,

Ei remate tendrá efecto el viérnes 5 de Junio próxi
mo, de doce á una de la tarde, en la escribanía del núme
ro de D. Jacinto Revillo, calle del Sacramento, núm. 10, 
cuarto bajo. 4911

SOCIEDAD MINERA CONCHITA.—LA JUNTA DE Go
bierno ha resuelto convocar la general de señores accio
nistas á las dos y media de la tarde del dia 13 de Junio 
próximo en la casa del infrascrito presidente, sita en la 
calle Ancha, núm. 3, cuarto principal, y suplica á los se
ñores interesados que concurran con puntualidad, ya sea 
personalmente ó por medio de persona debidamente 
autorizada, pues que debiendo tratarse y resolverse al
gunos negocios interesantes, la falta de asistencia podría 
causarles perjuicio.

Barcelona, 18 de Mayo de 1857.=*E1 Presidente, José 
Manuel Planas, * 4 907—3

VAPORES CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau- 
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, primera cámara, comprendido el vino (4), á San« 
ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 425, y á la 
Habana , 4 50.

Proa, segunda clase , id. á Santa Cruz , 30 duros ; á 
Puerto-Rico, 80, y á la Habana ,400.

Precios de los Fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D, Nazario Carriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(4) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos pagarán ademas 4 0 duros para Santa Cruz ; 25 
para Puerto-Rico, y 50 para la Habana. Sin embargo , la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha
yan pagado por estar solos. 4910

ALCANCE.CÓRTES.
€Oi\CtRE§ÍO HE LOS DIPUTADOS,

Extracto de la sesión del mártes 26 de Mayo de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos ménos cinco minutos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior.

Varios Sres. Diputados se adhieren á la mayoría de la 
votación de ayer.

Pasan á la comisión de actas algunos documentos re» 
lativos á elecciones.

Se da cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión, dei dia anterior.

Se leen y quedan sobre la mesa dos dictámenes de la 
comisión de actas.

Al entrar en la órden del dia ocupan el banco azul 
todos los Sres. Ministros, excepto el de Hacienda, y se 
nota gran concurrencia en los bancos de los Diputados y 
en las tribunas.

Se aprueban sin discusión los dictámenes de la co
misión de actas relativos á los distritos de las Palmas, 
Arcos de la Frontera y Sagrario, y se proclaman como 
Diputados los que aparecen elegidos.

Se leen varias enmiendas presentadas al dictámen del 
proyecto de contestación al discurso de la Corona, y se 
ponen á discusión las dos que más se separan de aquel 
documento, y son las suscritas por el Sr. Polo y otros, y 
el Sr. Sánchez Silva y otros.

Antes de entrar en el debate de la primera de estas 
enmiendas se levanta el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros y manifiesta que deseoso de que esta discusión 
no tenga un carácter opuesto á los deseos del Gobierno, 
cree que ha llegado el momento de que desaparezcan los 
debates personales, puesto no hay necesidad de hacer 
meras profesiones de fé, conocidos como son los ante
cedentes de los que componen el actual Gabinete, por 
los cuales fácil es conocer la senda que este se propone 
seguir.

Somos conservadores, añade S. S.; militamos siempre 
en este partido, y por eso restablecimos las leyes orgá
nicas y administrativas que ha creado, y bajo cuya in
fluencia se ha respetado siempre el principio de Autori
dad y se han desarrollado los elementos de la prosperi
dad pública, prosperidad que se ha interrumpido desde 
el momento en que nuestras disensiones vinieron á frac
cionarnos, acarreando de este modo perjuicios al país, 
que para hacer que desaparezcan el primer pensamien
to del Gobierno lia sido reunir todas esas fracciones para 
servir con provecho al Trono y al pueblo. No debemos 
pues mirar á lo pasado sino al porvenir, para que uni
dos hagamos todos los esfuerzos posibles en favor del 
bien público, y la patria nos dará ias gracias. S. S. con
cluye recomendando á la abnegación y patriotismo de los 
Sres. Diputados estas consideraciones, y espera que olvi
dando resentimientos antiguos se dirijan las miras de to
dos al desarrollo de los elementos de prosperidad na
cional.

Abierta la discusión sobre la primera de las enmien
das presentadas, obtiene la palabra para apoyarla el se 
ñor Polo el cual empieza por reconocer la necesidad de 
que el partido conservador se una, y que se emprendan 
enérgicamente las reformas que son necesarias tai como 
las indica S. S. en su enmienda. El orador se extiende en 
consideraciones sobre el estado actual de los partidos po
líticos, y concluye por reconocer como precisas las re
formas de la ley electoral y dei Senado y la formación 
de una ley que establezca ciertas incompatibilidades para 
ser Diputado.

El Sr. Mayans, en nombre de la comisión, impugna lo 
dicho por el Sr. Polo, y ruega al Congreso que deseche 
la enmienda.

Después de rectificar el Sr. Polo obtiene la palabra el 
Sr. Canga Argüelles para contestar á una alusión perso
nal, y empieza S. S. por hacer algunas consideraciones 
sobre el partido del cual se le ha calificado ser represen
tante.

El Sr. Presidente interrumpe al orador manifestándole 
á lo que, según el reglamento, debía limitarse para con
testar á la alusión, después de lo cual se sienta el señor 
Canga Argüelles.

Retirada la enmienda del Sr. Polo, se lee la suscrita 
por el Sr. Sánchez Silva, que empieza á defenderla á ias 
tres y media.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ER C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales > la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE IIOY.

i,T o o  á u u u a a  Ac l id i iu a  u c  i u . T>nr< ____ y.

4,200 libras de pan cocido. Rs. vn.
4,34 4 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 38,722 
libras de peso. Por mayor. Por menor. Cebada de.. . 50 á 56

347 carneros, que hacen 40,04 4 Algarroba.,.. 64
libras de peso.

80 corderos, que hacen Carne de vaca. . . . 53 á 58 rs. arr. 48-20-22 ctos. lib.
libras de peso. 4,423 —  de carnero. 46 á 4 8 id. 46 á 48 id. Trigo vendido. Precios.

— de ternera. » » — —

— de cordero. 48 48 id. Fanegas. Rs. vn.
Tocino añejo........ 424 á 4 28 rs. arrob 44 á 48 id.

— fresco........ » »
— en canal. .. » » 138 á ............... 94

Lomo.................... » » 446 97
Jamón................... 404 á 4 4 2 id. 40 á 54 id. 60 .......... 98
Aceite................... 68 á 70 id. 22 id. 445 . . .  . 99
Vino..................... 34 á 40 id. 40 á 44 id.ello. 4 44 . . . 4 00
Pan de dos libras. » 42-4 8-23 cuartos.
Garbanzos........... 50 á 56 id. 46 á 4 8 id. lib. 570 fanegas.
Judías................... 32 á 34 id. 40 á 42 id.
Arroz.................... 36 á 40 id. 42 á 44 id.
Lentejas............... 22 á 28 id. 40 á 42 id.
Carbón.................. 7 á 8 id. »
Jabón.................... 40 á 66 id. 46 á 22 id.
Patatas............ . 9 á 43 id. 4 á 6

Quedan por vender so-
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. bre 200 fanegas.
Madrid, 25 de Mayo de 4 8 57.*== El Alcalde-Corregidor, Carlos Marfori.

BO LSA .


